
Í-É ■

UNIV
MADRID—AÑO Vil.—HÚM. 2.479 PERIÓDICO LIBERAL Y DE INFORMACIÓN SAaMes 19 de Noviembre de IQÓ9

Vida municipal
L a  Gaceta de hoy publica el impor- 

íante decreto que venimos anuncian 
do sobra descentralización administra­
tiva; lo reproducimos en otro lugar 
del periódico, para conocimiento de 
nuestros lectores, y  un ligero examen 
bastará para demostrar la transcen­
dencia de esta medida del gobierno.

E l Real decreto que suscribe el se­
ñor Moret tiene un gran alcance y  en ­
cierra una gran enseñanza. E l alcance ■ 
está en dar á loa Municipios medios 
legales y  amplio cauce donde desarro • 
llar sus iniciativas; la enseñanza con­
siste en la plena demostración de que 
todo ello, ó la mayor paite, puede lo­
grarse sin ñamantes y  sonoros proyec­
tos nuevos, presentados como medio 
de salvar la Patria y sin otro ña que 
satisfacer exclusivismos.

E n España la vida local fué en un 
tiempo robusta, poderosa, floreciente, 
gióiiosa. Las instituciones municipales 
fueron la base de la grandeza nacio­
nal, y  en nuestra historia se bailan 
ejemplos de ello que- han servido de 
enseñanza á otras naciones. Causas 
históricas que no hemos de examinar 
ahora han ido laborando la decaden­
cia de los Municipios. Sus atribuciones 
fueron pasando á manos del Poder cen­
tral, á vscás á petición de los mismos 
vecinos; otras, por espíritu mal enten­
dido de expansión de Poderes; siem ­
pre, produciendo una mayor debilidad 
y  atonía en las funciones municipales.

Se ha seguido una marcha cómoda 
en la aplicación, deplorable en los re­
sultados. Un abuso, un abandono, una 
desidia de los Municipios ha solido c o ­
rregirse, no con el castigo del caso 
concreto, sino con la limitación gene­
ral de facultades, que alcanzaba á los 
culpables y  á los inocentes, á los peca­
dores y  á los justos.

Los pueblos han ido habituándose á 
pedirlo todo al Poder central, y así, han 
perdido iniciativas, actividades y ener- | 
gías. Como bl menor de edad sometí- 
do á tutela, no han ejercido sus fun­
ciones, sino que lo fiaron todo al tutor. 
Ha existido y  existe una lamentable 
dejación de las facultades que corres- 
penden al ciudadano libre,- vecino de 
im Municipio que debe tomar parte 
activa en su régimen, en au desenvol­
vimiento, y  todo esto es de efectos de­
plorables en la educación social de los 

; pueblos.
Todos los políticos que miran sere­

namente la situación del pueblo espa 
Bol, todos cuantos estudian los proble­
mas políticos y  sociales, convienen 
hace tiempo en que es preciso devol- 
Ter á los Municipios muchas de las 
íuncioues que naturalmente les corres­
ponden, y que se les han ido arreba­
tando; convienen en que es preciso v i­
gorizar la vida local, porque existien­
do esa vida local robusta y potente, se 
habrá sentado la base más firme del 
progreso nacional. Desde la extrema 
derecha hasta la extrema izquierda, 
es fácil hallar pensadores que convie- 

en esta necesidad.
E l partido liberal ha defendido siem­

pre este criterio, y, fiel á esta creencia 
y  leal á estos principios, ha procura­
do llevarlo á las leyes. Lo demuestra, 
enti e otras cesas, el decreto del señor 
Moret de 1901 , el proyecto de ley 
llevado á las Cortes por el conde de 
Romanones, y  otros varios hechos que 
no h ay  para qué citar.

El último Gobierno conservador 
hizo también de esa reforma deseen 
tralizadora eje de su política; pero en 
ése, como en otros asuntos, fuó de fra­
caso en fracaso, porque á la sombra 
de esa bandera quiso involucrarse una 
reforma provincial con vistas á satis 
facer intereses particulares y exclusi­
vismos de ciertos personajes; porque 
pretendió, á la vez, mermar en cier­
tos aspectos el sufragio universal; por 
que no se limitó á lo que admiten to­
dos los pensadores y  políticos impar­
ciales, es decir, á robustecer, vigori­
zar y dar aiientoa á la vida munici­
pal en cuanto tiene de legitimo, de 
nece.sario, de prudente y  de patrió- 
tiíio.

En el preámbulo del decreto ahora 
publicado se consigna esto bien cate­
góricamente: «la dificultad parlamen­
taria— dice— , engendrada por haberse 
exíendido á la organización provin­
cial, dentro de la cual surgen cuestio­
nes aun no estudiadas en España, hizo 
que el proyecto referente á la vida 
municipal, al cual tanta devoción y  
estudio aplicó el Parlamento, quedase 
Üa tal estado».

Y  estas palabras marcan bien clara­
mente la distinción profunda, trans- 
cer dental, entre aquel proyecto y esta 
reform.a de ahora. A llá se abordaban 
problemas comph-jr.s  ̂ peligrosos, muy 
disí'utibles y muy discutidos; aquí se 
tiende á organizar la vida municipal, 
en lo cual todos están conformes; allá 
se i'.tentaba, por raedioi tortuosos, 
des naturalizar el sufragio aquí; se re.s- 
pot; n el sufragio y cuanto hay de res­
petable.

Algunos mauristas, mal enterados 
ó pasándo.so de listos, han querido 
buscar contradicciones entre la con 
ducta del partido liberal, censurando 
en algunos puntos el proyecto del se­
ñor Maura, y esta reforma del Sr. Mo­
ret Para que resultase la censura, han 
llegado á decir que esta reforma es 
hacer por decreto lo mismo que el se­
ñor Maura quiso hacer por ley. No 
hay tal cosa.

L a distinción, clara, terminante, que 
antes dejamos señalada demuestra qfie 
se trata de cosas muy distintas: cosas 
con la diferencia que hay entre lo que 
todos diputan como necesario y  p a ­
triótico y lo que muchísimos estima­
ban como peligroso y aventurado.

Decir otra cosa, decir que ahora se 
plantea lo que ayer se combatió, es u n ' 
olvido de los hechos: ahora se plantea, 
en la forma que se puede y  con toda 
rapidez, lo que es y  ha sido defendido 
por el partido liberal y  lo que de ese 
criterio cabe dentro de los moldes le­
gales vigentes. _

Nadie podrá negar la seriedad de 
esta conducta y  la lealtad con que se 
procede. L levar á la Gaceta lo defen­
dido en la oposición es demostración 
de Seriedad; llevarlo prescindiendo de 
intervenciones del Poder central, cuan ■ 
do esas intervenciones pudieran ser, 
en estas circunstancias, recursos polí­
ticos, que muchas veces se han usado, 
es prueba de lealtad y  de altruismo. 
Veremos, no obstante, cómo los de la 
«hostilidad implacable» prooorau in­
terpretar la reforma. T al fecundidad 
de ingenio vienen demostrando, que 
de nada quedaremos sorprendidos.
tiiii.̂ <p'iii|i"n ,l i l i 'nal

Desde Valencia
ífjOJl XMASílBÁTCj,

O lro  h o m a ii.je  á L iorentas
— Vahnda 16, En el salón de actos de 

la Exposición se ha celebrado un homenaje 
ticerario en honor del poeta Llórente, to­
mando parte en el mismo poetas y litejatcs 
de Valencia y otras regiones de España.

El acto resnlíó mny brillante.^Mario.
El S r . M o ya .—Rttpareo de I5.Q03 

p eeatan i
— Valencia 16, El presidente de la Aso­

ciación de Ja Prensa, do Madrid, D, Migael 
Moya, que se encuentra en esta capital, ha 
conferenciado con el alcalde, conviniendo 
en ponerse de acuerdo con el CÉpifán gene­
ral para organizar el reparto del donativo 
de 15 000 pestí^ts que a’guuos e6pañoles_de 
la América del Sur han enviado al señor 
Moya.

El donativo se repartirá entre loa solda­
dos heridos en la campaña de Melilia que 
se encuentran en estos hospitales.

En la orden de la plaza se ha publiaado 
nna alocución enalteciendo el acto realizado 
por Teodoro Llórente al ceder la oori na 
que le regalaron en su homenaje para el 
panteón donde desesnsan loa restos de los 
soldados muertos en la guerra de Malilla. 

Fe lic itac ión» »  valiaaa)i«—Un ban- 
quftto.

— Yakmia 16. Entre los miles de tele­
gramas que ha recibido el Sr. Llórente ad- 
niriándose al homenaje figura uno de don 
Alfonso y otros de los infantes D.“ María 
Taiesa y D. Fernando y de la infanta Paz.

También le hau felicitado el general Ma­
rina y los Sres. Moret y Maura.

En el Hotel París ha obsequiado con uo 
banquete la Sociedad Lo Eat Penat ñ los 
comisionados alicantinos y oastellonensea 
que han venido á la coronación del poeta 
Llórente. — Jía: ie.

UmpiPlÑiEñUIF

El

i p i i
, fltuyendía uñ Apolo.

El Guh ^  tomado casa en la
j  de Alcalá! Arregui y Arruej le han 

hecho un hueco; han contratado á Consuelo 
Mayendia, y de ese modo pretenden gsnar 
una enorme cantidad do pesetas.

¿Las ganarán? Es posible. El Club tiene 
aün fuerza para pagarse la casa, y si ése 
no es precisamente el «género de Apolos, 
no puede decirse q e la obra de Caballero y 
Frutos, que no es bueua, ni lo parece, sea 
peor que otras muchas de las que en aquel 
carteliío gozaron vida centenaria.

E! peligre nn está ahí, sino en los celos 
artÍBlieoB, y estos días no se habla de otra 
cosa en loa saloncillos. ¿Tolerará á Con- 
Buelito alguna dulce compañera de Apolo? 
¿Llevarán á la Mejendía al teatro grande 
pare tenerla metida en el cuarto? ¿Triunfa­
rá la actriz? ¿Triunfarán, contra eila, otras 
influencias extrañas?

En los asuntos teatrales nunca es fácil 
profetizar, y si esos asuntos loa agravan 
las faldas, que suelen ser terrible menta di­
plomáticas, las profecías sm  más difíciles 
aña.

Aguardemos, pues, y ello irá dicien­
do.—M.

Gasset y la emigración
tro s  TMLSOBJjr.úi

— OoruHa 16 (8,35), Las declaraciones del 
ministro de Fomento sobre los propósitos 
que le animan para atajar la corriente emi­
gratoria hau causado aquí excelente im­
presión.

Se impone un procedimiento urgente y 
eficaz que ponga saludabie remedio á esta 
fiebre formidable de emigración, que des­
puebla por completo nuestras aldeas y deja 
sin brazos á la agricultura.

Estos días no cesan de llegar trenes y di­
ligencias atestados de centenares de emi­
grantes, en su totalidad mozos robustos y 
jóvenes, que abandonan las faenas del cam­
po en busca de la miseria que encuentran 
eu ambas Américas, i  cuyos países se diri­
gen empujados por ilusorios planes.

LñS medidas p:ira evitar el mal deben 
encsmiaatlas, tacto el Br. Gasset como el 
señor míuieHü de la Gobernación, contra 
centenares ^^geníes reclutadores 
guen Bctut 
Vigente qi 
humana.

fpoa SL axsJUt}
£1 infante D. Carlos en Cabo d£ A gua. 

Noticias de los campamentos.— £̂1 
temporal.—£1 general A guilera á 
España.

. melllla IS (10,23 n.).
El infante D. Carlos, acompañado por un 

ayudante, fué esta maftana á Cabo de Agua, 
á bordo del cañonero General Conehá.

Recorrió la llanura inmediata al poblado 
de Borg, y admiró los espléndidos panora­
mas que en ella se contemplan.

S. A. volvió á la plaza á las ocho de la : 
noche.
. El regreso fué muy penoso, á causa del ; 
fuerte poniente.

El marqués de Puerto Seguro ha regala­
do al general Marina un sable reglamenta­
ria; en la hoja y empuñadura, grabados 
magistralmente, figuran, enlazados, el nom­
bre y apellidos del general.

Los moros leales que ayer encontraron 
el cadáver del capitán Rípoll descubrieron 
hoy cuatro cadáveres mas, de soldados de 
Cazadores de Llerena que murieron en el 
combate del 30 de Septiembre.

Loa moros serán gratificados con cien 
durds que Ies ofreció la oficialidad de Fi- 
gueras eu el caso de que trajeran el cadá­
ver del capitán Rípoll.

A este último le faltaba la mano y el 
antebrazo de aluminio que usaba en sus­
titución del que le fué amputado al bravo 
oficial en la campaña de Filipinas,

Se supone que los moros le qnitaron el 
guante que tenia puesto para ver si lleva­
ba sortijas, y al ver brillar la mano de 
metal creyeron que .sería de plata, y se la 
llevaron.

Están muy adelantados los trabajos de 
la caseta, del muro de contenAón, del 
faro de Tres Fordas y del monte de les 
Frailes.

Toman parte en los trabajes 27 moros da 
Benieioar. '

El general Tovar ha conferenciado ex­
tensamente con el general Marina.

Los batallones de Cazadores que estaban 
destacados en la posición más avanzada de 
Hidum han sido relevados.

Durante la pasada noche llovió copiosa­
mente.

Hoy no ha llovido; pero ha soplado un 
inaguantable, fortísimo, vendaval de Po­
niente, sin amainar eu todo el día.

El coronel Sr. Fernández Blanco irá ma­
ñana á Zeluán.

Hoy ha venido de allí el Sr. Fáez Jara- 
millo.

Están casi terminados los trabajos defi­
nitivos de fortificación de la alcazaba y de 
la posición avanzada sobre el zoco de EL- 
Yemis. ' '

Los soldados, que antes dormían á la in­
temperie, lo hacen ahora eñ el interior del 
histórico edificio.

Mañana se enviará á la posiuión de Hi­
dum una batería Baiut-Chamond, para re ­
emplazar á las de montaña que hay en ella 
emplazadas.

Guarneciendo estas posiciones, cuya for­
tificación está también terminada, ha que­
dado el regimiento de Saboya.

Ei general Aguilera ha embarcado para 
la Península á bordo del Menorquin.

Han bajado á despedirle al muelle todos 
los generales que había en la plaza y mu­
chísimos jetes y oficiales.

Noticias de la harka.
Kelilla 16 (Sm.).

El general Huertas ha regresado de la 
posición de Hidum, en donde estuvo acom­
pañado por sus ayudantes y fuerzas del 
regimiento de Wad-Ras.

Ha comenzado á coíistruirse una carre-- 
tei^ á Hidum por el valle del Río de Oro.

Dicen los moros que á la vista de Hidum, 
pero fuera del alcance de la artiUería de 
montaña emplazada en aquella nuestra 
posición, hau ertablecido los «-„«migús una
S o s  «movi­mientos o _ íuersaB españolas. . .

..da aetUud de los cabileñes paifeóe pacílí - 
ea, notándose ea elljs vlíoa deseos de que 
cuanto antes termine la campaña, pues ésta 
lée impide se dediquen á los trabajos de 
labranza.

Asegúrase que algunos individuos de ta 
harha estuvieron á ver al general Marina 
para pedirle perdón, sometiendo luego á la 
cousideración de los jefes el resultado de la 
visita.

Les hicieron presente que, no siendo je ­
fes los emisarios, no se podía tratar defini­
tivamente con ellos.

A los jates no lea Causó extrañeza el re 
sultado. Oooíerenciaroa unos con otros, no 
llegando á un acuerdo definitivo, por lo 
cual se cree que no vendrán hoy a soiatí- 
terse al general Marina,

Los emisarios de Haffid no son muy 
atendidos en sus gestiones, al extremo de 
que se muestran indiferentes las ce hilas 
ante las cartas que les dirigen.

Estas eabiias quieren tratar directamente 
con las autori iadea Españolas.

Lh noche pasada.— Varías noticias.
Selillá ¡6 (16 m.).

La noche pasada oyéronse tiros por la 
parte de Zeluán, suponiéndose que motiva- 
ues por algmn Ineiia GLire cabileñoa acar­
ea de la actitud definitiva que han de to­
mar.

En las pobicionea no hubo novedad.
Salió una compañía del regimiento de 

Melilia, mandada por un jefe, con objeto 
de relevar á la brigada disciplinaria, que 
se halla hace ya mes y medio en la po.'.ición 
de Ait-Aisaa. Allí quedan ahora dos jefes y 
tres compañías del regimiento de Melilia, 
parte de ¡as eualpa guarnecen también el 
Gorro Frigio.

Las íuerzts de Wad Rae han terminado 
la construcción de la carretera de Iduin, 
prepariída para uaa batería de Saint Cha- 
mojid, que quedará emplazada hoy mismo. 
Este nuevo camino tiene gran importancia 
militar.

Durante la mañana estuvo lloviendo & 
ratos, entorpeciéndole los caminos con la 
formación de fangales.

El convoy salió hoy para íía io r escolta­
do por el regimiento de Húsares de Pavía.

Dase como seguro que U Embajada de 
caídes que ha ido al campo enemigo no 
vendrá hoy á esta plaza, quizás á causa de 
la lluvia.

In&isio en mi iamresión sobre qu^no 
asiatirán á la cunfflcncia con el '

(n-iiuro, marcharán para Málaga, á bordo de 
dicho buque, el infante D. Garlos y sus 
ayudantes.
Los moros no parecen.—¿Irán á Me- 

lilla el jueves?
neliUa 16 (12,15 t.).

Regreso del límite de nuestro campo de 
Bauisicar, adonde fui por ver si venían 
los moros parlamentarios, sin que haya 
aparecido ninguuo de aquéllos. No he per­
dido, sin embargo, el tiempo, pues me ha 
dicho un moro conocedor de cuanto ocurre 
en el campo enemigo que ayer celebraron 
«junta» de caídes las cabilas de Guelaya, 
acordando venir el jueves. Es el eterno 
procedimiento moro: ganar tiempo, para ir 
dilatando cuanto pueden aquello que les 
compromete.

A dicha «jonta» no concurrieron los je ­
fes rebeldes, quienes continúan contenien­
do las deserciones de la barka entre Taxuda 
y Barraca de Allajen, en las proximidades 
de Beni-Bu-Ifrur.

El tiempo es lluvioso.—MeneMa.

TELEGRAWIA DFICIAL
ffieUlla 15 (11,15 n.).

Comandante en jefe á ministro de la 
Guerra;

En Alhucemas la plaza ha hecho fuego, 
como en días anteriores, sobre enemigo 
que se veía ea inmediaciones.

En las demás posiciones, sin novedad.
Terminadas las obras de fortificación en 

Hidum, han regresado hoy á sus oampa- 
mentô s dos batallones Cazadores, quedan­
do allí por ahora regimientos Rey y Sabo­
ya, y una batería Saint-Ohamond irá ma­
ñana, para reemplazar á las dos de monta­
ña que hoy tiene.

El cañonero Concha ha ido á Cabo de
A ^ a . * '

Ha llegado vapor austríaco anunciado, y 
cartuchos que trae se están trasbordando 
al Extremadura, que los conducirá á Mála­
ga una vez terminada operación.
_ La lancha Alampa, que sufrió averías de 
importancia al iptentar trasladarla por fe­
rrocarril á bocana, ha sido reparada con­
venientemente, y ayer quedó á flote en Mar 
Chica, habiendo comenzado á prestar ser­
vicio siu ninguna dificultad, con buen re­
sultado.

—Esta mañana ban llegado á Madrid los i 
generales Aranda, recientemente ascendí- ¡ 
dos á generales de división. Con los cita- ! 
dos jefes ha llegado de Melilia, en dOndé 
ha permanecido varios días, ia distinguida 
esposa del ministro de la Guerra, que fué 
á Marruecos con el deseo de ver á uno de 
sus hijos, que sirve en cainpaña.g 

—Aunque el estado del general Orozoo 
es bastante satisfactorio, no se encargará 
de la subsecretaría del Ministerio táñ pron­
to como se creía, pues tardará aún bastau- 
te tiempo en reponerae'del delicado estado 
de salud en que vino de Melilia.

p O jH H ílT O
Han sido nombrados delegados de Espa­

ña en la Asamblea del Instituto Internacio­
nal de Agricultura los señoree conde de 
Montornéi'i D. Ignacio Giroua, D. A ugusto 
Echevarría, ingeniero; D. Antonio FJorei, 
catedrático, y D. Leopoldo Salas, ingeniéis.

DE LA GUERRA

Inundaciones en Turquía
(por XRLmRAÍO)

— Conatantimpla 16, Con motivo de las 
lluvias, las ciudades de Abana y Trebizon- 
da están inundadas.

Varias casas se han hundido, y las cose­
chas están destruidas.

Hasta ahora han sido encontrados 16 ca­
dáveres. ,

Se ignora el número de las víctimas.—O.

D E  M A D R I D

El Golm [lili i la Jiiiini é poMo
Desde ayer por la tarde, en Círculos y 

reuniones políticas se comenta con calor 
el hecho de la dimisión del excelentísimo 
señor duque de Tovar y las incompatibilT 
dades existentes entre el cargo de gober­
nador y el de jefe superior de policía.

Cuerdo será dejar á un lado el comenta­
rio sobre el hecho fundamental de la dimi­
sión de D. Rodrigo Figueroa, persona que 
si muy en alto pone su dignidad, tam­
bién tiene elevado coneepto de la subor­
dinación política. Sobre este asunto aun no 
se ha dicho la última, y ni quizás la prime­
ra, palabrs. Tiempo al tiempo.

L ) que sí queda en pie es el pleito de ia 
delimitación de atrihueionea entre el jefe 
suptrior de policía y el gobernador civil 
de Madrid.

Una situación anóiñala, creada por el Ge-? 
bienio anterior, produce hoy eses frutos, 
cuando al alto sitial del'Gobierno civil de 
Madrid ha llegado persona incapaz de ex­
tralimitarse en sus attibuo oues, pero iñuy 
amaute de no dejarlas merñlAri

Los periódicos de hoy, con la extensión 
que ei asunto merece, se ocupan de este 
pleito.

Los juicios se aúnan en el sentir de que 
deben colocarse mojones bien visibles que 
deslinden los respectivoH eampos dé aS- 
oión.

A RO  aboga poí una autoridad fija, libre 
de los vaivenes políticos, y elogia la labor 
del S í, Méndez Alanis en la Jefatura de 
Policía, Votando por su independencia y 
sólo por la dependencia del Gobierno c i­
vil cuando éste sea inamovible é indepen­
diente.

^  Imparcial y Mi TAberaí votan éñ gró del 
Gobierno, ya que no ven ninguna convenien­
cia ni buen resultado en la Jefatura de Po­
licía, cuya labor no corresponde al gasto 
presupuesto.

Y á este tenor continúan las opiniones. 
El asunto merece esíüdiarse, aunque bien 
güdieta ocurrir que fuera de íácii resolu­
ción cuando en el pleito de hechos no se 
mezclen nombres propios.

POR LOS MINISTERIOS
. M s a i á A

En la ensenada de los Espinos, de San 
Esteban de Praviü, naufragó, durante la 
pasada noche, el balandro terenita, aalván- 
dose la tripulación.

Considérase el barCo totalmente per­
dido.

—Ea breve saldrán para Melilia: el cru­
cero Río Je ía P.nf a, terminadas sus repa- 
reeiones, el Carlos V y el Lobo.

—Eo Cádiz ha fondeado el cazatorpede­
ro Audaz. ,

— Salió de Melilia para Ohafarinas él 
roficúa, llevando á bordo á B. A. el iafanto 
D. Oarlos.

mioistro ds Marina manifestó que 
no habla nada acordado del Viaje del Rey 
á Valencia; que había ordenado la cuna

' i e;ii q u in t o  ciuqo
I Declaro mi ignorancia: no sé ni he podido 
’ averiguar, aunque en ello püse empeño, el
■ por qué de llamar «paraíso» á las entradas
■ generales de los teatros, que antaño so co­

nocían por el descriptivo nominante de 
«cazuela», y que el vulgo de hoy apoda, con

, no menos poder gráfico, «gallinerci.
I ¿Cazuela?... Bieni que, al fin y al cabo, como 
I granos de arroz en cazuela se ve el pueblo 
¡ al ocupar la entrada general de nuestros 
í teatros. ¿Gallinero?... Verdad: que cotarro 
* de aves de corral parece las más de las ve­
S ces, sobre todo en loa teatros populares; 

¡pero «paraíso»!... ¿Por qué paraíso? ¿Por 
la elevación? ¿Por los goces?. ¿Por la can­
didez de BUB ocupantes? ¿Por qué, en fin?...

No me torturo mái>; averigüelo Vargas, 
y hablemos de un paraíso que yo llamo 
«quinto cielo»! del íSaraíeo del Teatro Real.

Ninguno tan singular como éste, ninguno 
con tal vigor en su personalísima eBcncia. 
Al paraíso del Real van hombres de cien­
cia, da artes, de armas, de ihduairias, de 
trabajo coiiÉioral: de todas las esferas so­
ciales; mujeres, al mismo tenor; compañe­
ras de las vidas dé esa éscalá de hombres:

- desde la mujer del médico bien acomodado, 
á la modistilla ó sombrerera y labradora de 
Otmdemios de Abajo,

Muchos de los que hasta ese quinto rielb 
se ele Van íieheñ medíqs sobrados para 
abonarse á butacas ó sillones de anfiteatro; 
mas prefieren el paraíso, por ia obsesión 

 ̂ de que desde allí se eiente mejor ía música,
‘ annque el cuerpo suda y se reduce á la más 

mínima expresión forjado por ia abundan* 
oia de público y en íüoha con el insoporta-* 

i ble calor, que, por ley natural, tiende á di­
latar loa cuerpos.

El paraíso del Real tiene una población 
fija y otra flotante. La población fija es la 
inmensa mayoría: hombres y mujeres que, 

; años y años ocuparon el mismo asiento en 
' la Íilísma grada, y hasta en los míañosdías.
‘ Conóoense unos á otros y salúdense 

como amigos de confianza; en loa entre­
actos, los pasillos se ven obstruidos por los 
corrillos de dilettanti, que juzgan y critican 
á grito pelado, cuajando sus diálogos con 
vueltas del ayer: «¿Recuerda usted Cómo 
decía esa frase la X ?-E1 maestro Z lleva­
ba ese dúo más á prisa.—Ese artista me re­
cuerda al barítono H. aquel gran oantorá..., 
etcétera, etc. Los polemistas de hoy, de 
ayer, de mañana, no se conocen de nombre 
siquiera. Al entrar en su localidad, pasan 
revista á los asistentes y reparten un par 
de docenas dé sonrisas, y al polemista co­
nocido más cercano dicen un «Vamos á 
verlo», muy parecido al torerísimo «¡A ver 
si es verdadU

¡Silencio! ¡Silencio! ¡Chssssl Han sonado 
los primeros acordes. Nadie se mueva; na­
die se atreva á toser, á respirar fuerte; á 
habiar, no se diga... Todo el acto, en total 
mutismo. Los más intransigentes, los más 
sabios, no soportan ni los aplanaos que loa 
devotos del bel canto otorgan al artista fa­
vorito á la terminación de Büpsszo de bata-

f  vaícnüia; que nabia ordenado la cuna Ha en la obra: «¡Silencio. siSenciof ÍA oallarl tiuacios de ucalancha de madera para Mar «uíbuoio. [ü oaiiart
Chica, y que se esteba estudiando el aumi- í sé viene á Oír y no á molestar á nadie
nistro de torpedos y proyectiles para la es­
cuadra.

con sus impresiones. ¡Silencio!»
^ interruptor no calla, suenaun 

i ruido singular de lenguas que golpean las 
El Rey ha firmado hoy un decreto de- | Paredes buéales internas, muy parecido al

clarando, como ampliación del de Febrero 
de 1908, en estado de ensayo la explotación 
directa de la fabricación y venta de cerillas 
y fósforos. ■

OÜHÍ?TiA
Según noticias oficiales, ha fallecido en 

Carrión de los Condes, donde desde hace 
pocos días disfrutaba licencia por enfer­
mo, el comandante general de Artillería de 
la quinta región, general de brigada don 
Juan Ollero Carmena.

Se habla de que pronto irá una Comi­
sión á Melilia con objeto de estudiar un 
pian completo de fortificación en las posi­
ciones conquistadas.

Después formulará la propuesta, y ae 
procederá,tan pronto la examine el Estado 
Mayor Central, al trabajo de elRs.

Parece ■"
militar 

leral 
las p 

fOKífica

Central, al trabajo de elRs. pueblo en los teatros. 1
ce quenresidirá esa Á m isi|B un uo más MalUner^. jPartf 

íu tr ija n tu ^ o n o ce i^ K  de Mm-, ^ a n d i^ l

d e  M a o f i d

que usan los mozos de cuadra para trabar 
á sus bestias junto al pesebre...

Ei quinto cielo, sí: que hay momentos en 
que esos devotos del arte divino se extasían 
gozando del placer Infinito de sentir Inten­
samente la música. Emocionados, la respi­
ración jadeante, las cejas fruncidas, los 
rostros rojos por ei galopar .emotivo del 
corazón, las manos, de orispados dedos, 
torturando el pelo ó la prenda de vestir...

Bu el quinto cielo, sí; ese pueblo culto del 
paraíso del Real, que ama el Arta sobre 
todo, borró aquellos Hatirieos calificativos 
con que bc encauallecía el lugar destinado 
al pueblo en los teatros. No más cazuelas, 

iso!... Quizás pen- 
del Real alguno 

Ipiinaoión.
OHISPEEO

LOS BDQIIES-HOSPITALES
Tarde es ya, no cabe duda, para tratar 

de este asunto; da tan alta imoortaacia 
Mas mi pluma, no anarquizanié, y vdM 
propicia á escribir elogios que trazsr 
palabras da censura, se ha visto conteni­
da una y  otra vez por ja esperanza de 
que el mal tuviese remedio sin necesidad 
de inoentivoa por parte de nadie.

No ha sido así. De nuevo en eídia de 
hoy he podido leer en ta Pi-ensa matinal 
que el Ciudad de Mahon ha atracado en 
el puerto de Malaga con carga de hevi- 
doB y eníermos..,

¿Me permites, léstor, que inisréale dü 
trozo de historia contemporánea? Ella te 
explicará mejor que mis comentarios el 
íondo gravo de este mi artíoulo:

... . .  . -
El Ciudad de Mahón, un barco mer 

cante de 7C0 toneladas, que en paz y 
gperra presta el servicio de vapor oorrao 
entre Málaga y  Malilla, hallábase la tar 
de dei 8 de Oitubre efectuando sus opa* 
raciónéa de carga y descarga en la rada 
de Melilia apresuradamente, para poder 
zarpar para Málaga á,las.seis de la tarde 
de aquel mismo día,

_ En él regresábamos á la Península va­
rios pasaj^ot, y entre ellos algunos pe- 
Hodistas. Sim ar, Calmoso, y el cíelo, síu 
nubes, prometíannos uua travesía feliz; 
todo lo feliz que pueda ser el cruzar ias 
corrientes del Estrecho en una especia 
de cascarón de nuez de nueve millas de 
marcha máxima.

De improviso nos vimos dolorosa­
mente sorprendidos por la arribada de 
una baroaáa enjaque traían hasta iSO 
heridos de las úUiin.4a acciones, que se 

: destinaban á los hospitales peaineulartís.
El embarque de aquéllos héroes fué 

íristísimói la estreohá y ettipíhada escala 
deí Ciudad de Mahón parecía llevar á un 
patíbulo á los pobres heridos, que á hor­
cajadas sobre marineros, ó gateando 
como animales, teman que llegar sobre 
cubierta, retorcidos de dolor por la pe­
nosa asoensióu, ^

¿DÓEde meterían tantos heridos?, nos 
prégüntabatnos. Les camarotes de! báí- 
00 estaban completamente aíesiadosj la 
bodega, abarrotada de mercancías,., '

0̂ nog| sobre dubier a; otros, en un ríu- 
oOn de la bodega de proa; bIíí fueron los 
heridcNS.

Una brigada de la Cruz Roja malagne- 
fia prestó el caritativo servicio de colo­
car jergones de paja, para que en ellos, 
y  Cubiertos da uüa simple manta, des­
cansaran los heridos durante las doóá 
horas de travesía.

HarpamoB al fin . Traidores otólo y 
mar, qiie táñtás pfóiiieáaS fia feonan,¿anoa 
brindaban mientras estuvimos anoíaaoá, 
agitáronse á las doce de la noche, en ple­
no Estrecho; un ponientazo fenomenal 
tt’Ooó en oioutañas .las llanuras dei agua 

 ̂opuso su resistenoia ai avance dé noed- 
tra poco poderosa máquina.

El temporal fué fortísimo. Las olas 
barrían la oubierm; la máquina mugía 
dolorosamente, impotente para vencer 
los elementos. El mareo era general. 
Betegón y eí que estas .líneas escribe, 
desocupados nuestros estómagos fácil­
mente, y  más serenos, nos acordamos del 
convoy de heridos.

¡Qué cuadro! Llenos do agua, los de 
ouhierta; ahogándose, los de la bodega, 
por haberse cerrado las escotillas; ma­
reados horrorosamente aquellos pobres 
mutilados cuerpos, sin sangro ni v ir ili­
dad, consumidos por el dolor de sus he 
ridas tanto como por el agonizante mal - 
estar del mareo... Algunos pedían mo­
rir, y, con doloroso ritmo, eíaire cons- 
tantemeute se cuajaba de exclamaciones, 
recuerdo de la madre bendita y maldi­
ción por la suerte negra...

Ei viaje, en vez de doce horas, cosió 
diez y ocho. ¡Cómo llegaron aquellos in ­
felices á Málaga! Lágrimas saltaban de 
todos loa ojos al verlos salir de un mon­
tón de baeura, al sentir el vaho de do­
lor y miseria que dejó en ellos la cruel 
noche...

En el puerto de Málaga, aquella ma - 
ñaua de sol, había atracados infinidad de 
buques de pabellón nacional. Dijéronme 
que muchos de ellos estaban allí para 
servicios da guerra...

¡Cómo podía ser! ¿Para servicios da 
guerra? Y  entonces... ¿cómo habíamos 
traído nosotros en el Ciudad de Mahón 
á ciento veinte soldados heridos? ¿Cómo 
se empleaba ese pobre barco, sin eondí- 
oiones, en tan alto servicio de guerra, 
existiendo aquellos otros hermosos bu- 
quée, ínscíivos, en el puerto de Má­
laga?...

Y  hoy, ya lo ves, lector; traen los ps  ̂
rloiiicos la noticia de que aun el Ciudad 
de Mahón ha desembarcado heridos ea 
Málaga... No fué casual, por lo tanto, el 
hecho por mí presenciado,.. ^

Bien que no tengamos buquea-hospí- 
tale.a; pero que llevemos nuestra desídís 
al punto de tratar á loa heridos poco 
menos que como se trata la carga de 
ébano en los buques negreros, es una 
vergüenza.

¿No merecen otra cosa los que dieron 
su sangre por el honor de España?

Por caridad, por deber, por vergüem' 
za, reoiifiquemoa esto.

Doctor StJI2 ALEÉNK

I H I X j  T 3 ^ 3 V C 3 F 0

IS, — AtnaneRíó de basíanta 
bu:;n cariz; á laa diez ya amenazaba lluvia; 
desde el mediodía llueve; teda la tarde si­
gue lo mistnc.

Las temperaturas hau side:
Máxima á la sombra . . .  10.3
Mimáis.........................  4,6

El barómetro, muy bajo; el ambienta, 
muy desapacible y húmedg,
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CONSEJO DEJINISTROS
A Jas nueva de anoche terminó el 

Consejo de ministros, del que £e facilitó 
la tigniante nota ofioiosai

íEl Ounsejo despachó en primer !ór- 
ipino varios espedientes del ministro 
di) Slariná, cuya ponencia había sido en­
comendada al ministro de Gracia y Jns- 
Ucia.

D;spiiós, este mismo ministro expuso 
con toda detención, y el Conaejo anallíó 
Btentaí{ieD(te! la resbltmión demna íjou; 
^üí a de lás autoridades de Barceioüa 
relaoiou-da con los efectos del levanta- 
mien'o de la suspensión de garamías-

Eí ministro de Fomento planteó una 
ouas.ión importantei ftCiíroa de las obras 
p'd'o leas, cuyas certmcacionei no ké áá- 
tisfacén d.?éda el mes de Julio.

Ss acer Jó que los ministros de Hacien­
da d j FoííiíniO rnstielvau con toda aa- 
tivilad ei problema que es'a ánoniáia SI 
tuacióti ha oreada.

El miníBlro de Hacienda dió cuenta de 
cuatro espedientes, que quedaron apro­
bó ios. ■

Viniendo S las ouesííones de guerra y 
de pretil pues í( ó j el ministro de Estado 
Eprae'ro a sus oompaüeros una larga se­
rie Je reo'amaoiones que el Gobierno 
tieno formuladas ante el Sultán de Ma­
rruecos, joarte, dq, las cuales le, fueron 
Ebhien íf g por la Embajada del Sr. Ma- 
rry i n Pez, y ofras han surgido como 
oonsi-cococía de acontecí mi en tos pósta- 
rior.íB ¿ aquella Embajada. Ea-a serie da 
demandas ps objeto de las negociaciones 
que se están siguieodo con la Embajada 
mi rn-quí, considerando el Gobierno que 
tedas ellas consvituyen ocpitulog impór- 
tan’ es qiV-- *<‘spañt puede forma-ar en 
esta materia.

iíe 'Xiimi ó A si'.uaolón militar, een la 
laetura de loa úUimos despachos d-el ga­
bera! en j fe. .

Ei Conseje consideró el raoraecto á 
que han l egado las opereoíon^  ̂ da la 
campafla y la consecuencia inevitable de 
reso uoiones .'pnninantas para el país,

E ministro de la Guerra expuso el pro 
Bupuesm de su departamento, el cual 
tiene como basa el aumento del oontla- 
genié ai numero de llñ  000 h-mbres, 
base aoep ada por ei Gobiernti; pero 
siendo muy avunzada la hura, y habien­
do de examÍDarsa de enidamín e las con 
s'acu-noia-í fifjancierES y las cifcBS da ese 
avflQoe del presupues o, se suspendió el 
debate, acordando el Consejo reunirse 
m ñaña, miércoles, para continuar tra 
tando del asunto.

Aunque el Sr. Moret abandonó la Pre- 
Bidencia minutos entes de las nueve de 
l8 noche, los ministros permanecieron 
en el SBÍón de Conaejo hasta media hora 
después.

Él Hr. Moret, al salir, doolaró de un 
modo terminante que no se había tratado, 
nidifcoía ni indirectamente, de Ja re 
unión de Cortes.

El ministro de Merina dió una nota 
de reg-amentos que habían sido apro­
bados.

Son tres: uno, para obtener títulos de 
capitanes y pilotos de la Marina mercan 
te; otro. Sobre disciplina y vigUanoia en 
los buques de ella, y un tercero, relati­
vo 3 oonti ai ación de sus tripulaciones.

El da Hacienda comunicó que al Con­
sejo había aprobado un proyecto do da- 
er to referente á los servicios de la ía- 
britíboion y expendioión de carillas.

Este articulo no se arrendará, sino 
que continuará como hasta aquí, ó sea 
fabricándose y expendiéndose por cuen­
ta del Estado.

> *
Según manifestaciones do uo ministro, 

el Gobierno, al tratar en el Consejo de 
la campana de Melilla, estimó que, al pa­
recer, está cumplido el objetivó de ella, 
sobre cuyo punto final es posible que 
sea consultada el general Marina. .

NOTAS DE LA CAMPANA

SoiElsdo fallecido. — Heridos dados 
de aH«.

“  Síálaga 16. En el Hospital Militar ha 
MJleoiclo, a conaecuencia de fiebres tifol- 
deaa, el soldado Isidro Corominas Villano- 
va^natural de San Felín de Llobregat.

Hoy fueron dados de alta, y mañana 
®^Y°harán á Melilla, lis  siguientes aolda-

Mantiel Peña López, de Saboya; Ignacio 
Uespedes Huete,de Wad Rae; Antonio León 
Aprote, de Llerena; Lores^zo Sánehez Sán- 
Mez, de Húsares de la Princesa; Joaquín 
Marinosa Subirá, del segundo de montaña; 
Jerónimo Encina Hernández, del batallón 
de Ferrcearrües; Antonio López Larriba, 
de Adaiiniatración; Ricardo Pernáudez Pé 
re_2, de Arapi es, y el cabo del mismo regi - 
miento Lucio del Amo García,—C.

Más horidos dados do alta.
_ — Cádiz 16. Ea el Hospital Militar han 

Bido dados de alta los siguientes soldados 
procedentes de la campaña de MeliÜa: 

Aniceto Morales, del regimiento del Rey; 
Victoriano Fernández y Anselmo Iglesias, 
del de Wad Rae, y Antonio Castellanos, del 
de Burgos.

En el hospicio fué dado de alta Ricardo 
bu^ue, deWad-Ras.

Bu el reconocimiento general practicado 
en los hospitales fueron deoíaradoa inúti­
les ocho soldados.—jfbíweía.

S s id s d e s  an ferm o a ,
, ,  Málaga 16, En el vapor •' iudad de Mt- 
noa han venido los siguientes enfermos, 
que vienen á cargo del médico mayor don 
Juan del Rico:
ba?dón'^^ '̂  ̂ Francisco Coleto Ga-

BircMona:Soldados Mariano Sánchez Oa- 
razo y Pedro Rivas Márquez.

Oabo José Fernández Núñez v 
soldado Miguel López Sánchez.

“Olúados Juan Estrada Revira, 
Molvo ^ Bernel y Francisco Pérez

M Soldados Félix Acena Sierra y 
Juwchor Msrtfn García.
oann^i'^-' Juan Berosategui Las-
oano y Bienvenido Salazar Sarasati
nándelí'®' Manuel González Fer-

Castillo García.
iaelo Solúacio Julián García Crea-

Mérida; Soldado Manuel Muñoz ArretruI
Ramón = Komán Arias l^o ynamon Rosas Samaniego. = «  > y

Cazadores de Alíonao XII: Soldado José 
Pena Ganiro.

Wad-Ras: Soldado Angel Barragán Se­
rrano.

León: Soldado José Benito Fuentes.
Oeriñola: Soldado Indalecio Vaquero Suá- 

tez..
-Décimo montado; Soldado Cab'xto Gómez 

H erreto.,
Artillería de Mclillaí Soldado Lorenzo

Lorente Huertas.
LáuCsros de la Reina: Soldado José Mo­

ros Gómez.
Administración: Soldados Faustino He • 

redero Herero, Ambrosio Oollado Torreina 
y Luis Sánchez Corrales.

Sahldadi Sbldadpa. dusto Casañas Jim é­
nez y Baldomcro Rulz.

Veintidós han ingresado en el Hospital 
de la Misericordia y ocho en el Militar. Sólo 
tres padecen enfermedades infecciosas.

i|9t tC ísd ad  da M ahóm .

— Málaga Í6. Ha íottdñaáo eí Otúiíad Je 
Mahón. Corrió temporal durísimo.

Trae á bordo á los siguientes pasajeros: 
la señora «el túlnlstro dp la Guerra, los ge­
nerales Aranda, loe oapitánSe de Artillería 
D. Francisco Warleta y D. Nicanor Soriaí 
los de Caballería D. Adolfo Perinat y don 
Adolfo Barra^ipa; Ioé de Infantería don 
Enrique Mas Ochoioreha y D. Luis Fernán­
dez; los tenientes de Infantería Ii. ManUél 
YihalÓnj .D. Eduardo Martínez Baltamár^ 
D. José Suardo, D. José Carabera; JJ. Én  ̂
rique Fernández, D. Julián Ruiz, D. Joá§ 
Rodríguez de la Rovira, D. Luis Cebrién,

B Federico Saco, D. José García Camas y 
. Manuel Gómez Ortega; el de Artillería 

marqués de Valero de PaltUaí el inspector 
de la Trasatlántica D. José Buárez, barón 
Bsnidoieigj'SJ obreros y 30licenciados, en 
convalecen eia.—O.

L a B e  L s  a
^eUiaeláa sfioJal 4sl dia 16 de Kovlemhra.

SÚhSA DB SASBIIÍ ialiiÍH. DK KOI

Satwtiir
Fui orrisale....... ............. ‘■S 85 8üj80
?{]) príiimo........................ 85 40 >

lerifi F -50.000 p«seUi......... 85 65 85,73, FO Y 7
» £ 2E iX» » ......... 85 75 85,7 (y 75
t D Í2.S00 .  ....... .. 85 8t 85,80
. C 6.0Ü0 » ......... 86 ]0 86,25, 15 yO
• Et 2,500 • ......... S6 10 86,15, io i) 8

A 50ü i  ......... -6 20 85,25 Y 80
# 6 } 'S 100t 200........... ■̂6 3 ‘ 86,15

Sa difersDtí! jcTiéa... ....... 86 15 86,05 y 86
4 C|e A.Híortli;Bhl«

SarieiE [ ''«.ct»!.......... 23 15 93,10
* » 12.500 í ......... 9.8 30
* C 5.000 » ......... 25 93,50
í B 3.500 » ......... V3 50
t A 600 » ......... 93 70 93 05 y 50

In JíferflHte!leriei__ 3 6)
6 Ore Amortlztdile

Sena F 60.000 pesetas......... loi m 1 0,75
• K S5 000 > ......... 101 7u- tO ',73 y 75
» i5 12.D00 > ......... lOI 75 100,75
» C 6.30C > ......... 101 80 IfO.SOySS
» B 3.500 > . . . . . . 101 80 103,9'Y 85
w i  SOO ___ 101 9iJ K 0,00 y 85

ín diferentes saiiea......... ... SOI 80 103,85 y 75
Bftjuoe

Sipaña................................ t'-4'7§ 454,50 y 455
aipotecafi».......................... 5o Oo 250- ■
Hiípano-Americano.............. 147 50 »
Eajáiñol do CrídHo,........... 29 l O >
Caitilla............................... > >
Río de la Plata.................... í93 50 493
Carta gana............................
Centrü Mejicano.................. 570 53

Aznoarertu
Prefereatea.......................... 87 57 84y83
Ordinarias........................... 25 00 24
Obligaciones........................ 89 Ott 89,25

Utroi valoren
Arrendataria de Tabaco)....... * 6  50 i»
Sspañola de Eipioaivoa........ 332 00
CéSuJaa HipoteoariaE 4 OiO... tt‘l 00 101,05
M. Z, A., Ariiaa 50[0............ 104 SO
Madrileña de Electricidad.... >
Altos Sornoa de Viicava , . >
Coustruccionea Metálicas......... »
Electricidad de Chamberi___ 78 50
Resnltaa 4 0|0................... 8-! 50 89
Bipropiaciones 5 OiO............ 90 00 99,50 y 99
Basanebeá 1(3 0)0.............. 95 57
Cédulas del Canal de Isabel 11. . ' > 98
Soed. Bd.de España................ lOJ 00
M. Duro Felguera, accionu.... > »
Papelera Española, acciouea.. . > »
Acciones f. c, del Norte......... 79 05 79,6)
Idem id. M. Z, y A................ > 92,70

8,60 1 65; Libras, 31.S7 yCAMBIOS.- Franmi,
30; Marcos, 000,
CSKTIOSDES KEGOCirnrs <JLHSIOS CLTIHOS

Intorior. lÜ-OOO ÜÜO.OOC
F in ia s * . . . . . .  lOii.OUO 85,83 papel,
» Próximo. . UHO.OJO 00,üO

Fraatoa............... 450.0ÜJ OÜO.ÜOO
Libras. 4.610 u.OOO

BARCBLONA. —(Tslegrataa R. Mombrua, S. sn C., 
Olóiaga, 5 y l'K —á por 100 luterior, 85,87; 5 por 100 
Amortisable, 000,01; 4 por 100 iáeia, 00,Of'; Nortes, 
79,55; Orsasea, 21,60; Alkaaíes, ^ ,75 , Obligaciones' 
Norte 4 por 100, 97,75; París-Cheque, 8,75; Loadtes- 
Cheque, 97,43.

PAKiS.-riTelegramaR.Mombrua, S. an C., (lióiaga, 
6 y 7). Exterior, apertura, 0 ',C0, cierre, 95 9a 3 por 100 
Iraaeós, 99,17, 4 por 100 brasileño, 85,60; 4 por ICIO turco 
unificado, 93,52, 4 1|2 por 100 raso, 98 S5, 5 por 100 
ruso 1006, 102,87; fntorior Español, 78,8 >; Nortes, 349 
Alicantes, 407 Andaluces, 211; Banco de Parle, 1.774; 
Banco ünión Parisiéa, 924 Bancode Atenas, 125 Banco 
Central Mexicano, 464, Banco Español de Crédito. 00,00; 
Rio Tinto, 1.973 De Beers, 457 Randmines. 213 Oold- 
Bela, 149,00; Banco del Río de la Plata, 454 Harmann, 
S4S; Jeuruont, 000,00; Jagorafootein, 000; Kaisins Co- 
rinthe, 192,03; Ea*t Raud, OOÜ; Banco Nacional de Mé­
xico, 1,075; Banco Londros-Méiico, 62); Crédit Ljon- 
naia, 000; Rohiuson, 000

LONDRES.—4 por 100 Exterior, 94,50, Coasolidaío 
ioeiéa, ^ ,6 3  Renta Alemans. 32,50; Brasil, 4 p «  100 
1SÍ9, 84.23; 5 por 100 181K, 99 00. Ümanay 3 y li3 
por 100, 73,53. Mexicano 5 por UX) 1389, 101,00; Plata 
en barra, onta jStandart), 23.25; Cobre 59 25

L A  E M B A JA D A  M A RR O Q U I

Esta tarde han celebrado una conferen­
cia en el Ministerio de Eitado los embaja 
dores de Muley Haffid y el ministro, señor 
Pérez Caballero.

La reunión comenzó á las cinco menos 
cuarto, terminando á la media hora.

Los embajadores marroquíes entregaron 
una nota del Sultán, escrita en árabe, en 
contestación á la que últimamente les fué 
entregada por nuestro ministro, cuya nota 
se procederá inmediatamente á traducirla, 
recibiendo sslraismo varias notas, de cuyos 
tratados les hizo una ligera referencia el 
Sr. Pérez Caballero.

El ministro de Estado ha creído oportu­
no cambiar impresiones con los represen­
tantes del Sultán, y á la vez les ha manifea- 
tado que recaben de 8 , M, jeriflana toda 
clase de poderes para poder ellos llevar á 
fin, en plazo breve, las negociaciones em­
prendidas.

Los embajadores han contestado que, 
aunque tienen poderes para los puntos que 
han de tratarse, recabarán, sin embargo, 
del Sultán amplias facultades para todo.

Entre nuestro tjiinistro y loa 
tantea de Muí 
tantee mnestra:

E X T B , A N . J E B ü
ltS3t

El ouinpleaños d«l Rey da Portugal.
— Lisboa IS, El cump eaños del Rey se 

ha celebrado hoy con loa festejos y cere­
monias de costumbre, excepto la recepción 
de gala que solía verificarse en Palacio, y 
que este año se ha suprimido por hallarse 
ausenté el Monarca.

Han ido los mínistroá, autoridades y de­
más elemento oficial á cumplimentar al Re­
gente, infante D. Alfonso, y á SS. MM. doña 
Amelia y D.  ̂María Pía.

El Regente está presidiendo ahora el 
Consejó de la Orden de Avis.

El Regente oomerá esta noche en Palacio 
con D.“ Amelia.

Be han recibido numerosísimos despa­
chos de felicitaoión dirigidos á B. M. don 
Manuel, procedentes varios de ellos del 
Real Palacio de Windsor.—Mendes.

C a n fe re n s ia  Intarnaoianal.
— Paría 16. líoy se ha Inaugurado en el 

Ministerio de Negocios Extranjeros la Con­
ferencia internacional para la represión del 
nso de ta o acariña,—Mar.

Et jubileo «piaoopnl del Papa.
— Homa 16. Con motivo de su jubileo 

qplsertpal, el Sumo Pontífice ha recibido 
nudieí'Qsisimos telegramas de felicitación 
de Soberahos, príncipes, autoridades ecle- 
eiástícas y muchas personas más.

Los periódicos .publican el retrato y la 
biografía de Pío X.^M. Pj '
La apoptupa lío* PaPlamonto popsa,

— Franofort 16, La 0-acda de 
publica uü telegrama de Teherán diciendo 
que el Parlamento persa ha sido abierto 
por el regente eñ presencia del Shafi, mi­
nistros y Cuerpo diplomático. »-P.

A c o ra z a d a  p a ra  ol B ra a lL
— Míííctci jfS. El Gobierno brasileño ha

acordado encargar á uua casa inglesa la 
construcción de otro acorazado del tino Mi­
ñas Geraes.— C. ‘

L oa oanalen d» rieg o .
— Sanííagu de Chile 15, Las Cámaras han 

acordado votar una ley que permíta se nti- 
licen los canales de rie^o para fuerza mo­
triz y fomente ñ la vez el riego de los cam­
pos, dando al efecto á loa ooncesionailos 
cuantas garantías sea posible.—o.

11» o m p réatiío .
— La Paz 15. Está disemiéndose ahora 

en la Cámara de Diputados el proyecto de 
empréstito de tres y medio milJonea de li­
bras esíerlinaa, destinadas, como se sabe, 
á fundar un Banco de Estado, y cubrirlos 
gastos de amortización, garantizados hasta 
la fecha con ta recaudación de contribucio­
nes, y los que irroguen los estudios que;van 
á emprenderse para la construcción dé lí­
neas férreas,—a

T ra sa tlá n tlco i
— Colón 16. Con rumbo á Sabanilla ha 

salido ayer de este puerto el vapor, de la 
Compañía Trasatlántica, Buenos Aires.-C.

Last ppaaupuaaáos frana«8i»s,
— París 16. En la Cámara de Diputados 

ha continuado esta mañana la discusión da 
los presupuestos.

El economista M. Leroy-Beaulieu mani­
festó el temor de que con los nuevos im­
puestos sobre herencias, tabacos y alcoho­
les se llegue al límite extrtmo do tasación 
posible en esas materias, demostrando lue­
go que Francia está caminando hacia un 
presupuesto de 5 millones de francos.— 
ifar. .

Huelga lumulfuoaa,
— Burdeos fS. Los tranvieros huelguis­

tas han intentado impedir esta mañana la 
circnlación de tranvías, interviniendo la 
policía para restablecer el orden.

Se practicaron algunas detenciones__O.

Desde Barcelona
UlMIJ XMiMnOtíti

Exploalén da gaa.-^Laa ppaaupues» 
toa muníaipalaoa

— Barccíoja 16. A última hora de la tar­
de ocurrió una explosión de gas en nna 
casa de la calle de Cera, produciendo des­
perfectos en la casa y un almacén de papel 
contiguo. No hubo desgracias personales.

Al tratarse de los presupuestos en la se­
sión del Ayuntamiento, se entabló larga 
discusión, de carácter político, entre regio- 
na'ístas y radicales.

Alas diez de la noche terminó la sesión, 
aprobándose sólo parte de la totalidad. 
—áííV.

Vopiaa R olio ías,
— Barcelona 16. El nuevo alcalde, señor 

Colkso, se ha posesibnado del cargo esta 
mañana á las once, asistiendo al acto el al­
calde accidental, Sr, Layret, y muchos con­
cejales radicales.

Cambiados que fueron los discursos de 
rúbrica, el secretario preseutó,al Sr. Oolla- 
BO el alto personal.

Sigue el tiempo lluvioso.
Hablando una parsonalidad solidaria de 

la izquierda del discurso pronunciado por 
el Sr. Lerroux el día de su llegada en la 
Casa deí Pueblo, manifestó que el ¿eader ra­
dical fué desdichado en aquella ocasión, 
por negarse á todo pacto.

Los republicanos solidarios parecían, en 
efecto, dispuestos á unirse, si no con Le­
rroux, con los radicales; pero en vista de 
las frases pronunciadas por aquél, se da 
ahora por segura la unión de los solidarios 
—JHtr.

isamlilea io laganiarss Inilusíríaies
Alas diez de anoche dió comienzo la se­

sión, continuación de la sección cuarta, 
«Trausportess, comenzada por la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Rahoia, y que 
tuvo que ser suspendí la por necesitar al­
gunos conferenciantes el auxilio del apa­
rato de proyecciones.

En primsT término se dió lectura del tra­
bajo lEnseñanza técnica en ei extraejero y 
su relación con la tecnología químicaj.

Su autor fué objeto de grandes aplausos 
por lo laborioso de su trabajo.

A continuación, el secretario, Sr, Srrjino, 
leyó un trabajo sobretTransportes aéreos», 
por no encontrarse el autor en el salón

Se ayudó en la explicación de! aparato de 
proyecciones, resultando la conferencia en 
extremo amena.

Después ee dió lectura de un interesante 
trabajo sobre tTurbinasdevapor en suap i 
cación á la nevegaoión», estudio muj aca­
bado del esunto, que valió á su autor pro 
longados aplausos.

Y, finalmente, el Sr. Artiñauo (D. P.) dió 
una corta, perointereeante, conferencia eo 
bre la «Crisis papelera en España».

Todos los conferenciantes fueron muy 
aplaudidos, siendo nna vcr.dadera lástima 
que por cansa de lo Ev mzado de la hora !os 
dos úUinuis trabajos fueran expuestos con

peraiido que en Asambleas sucesivas oon- 
curr.an los ingenieros con mayor núniero 
de trabajos á esta sección.

tfi
En el salón de actos del Ateneo ha tenido 

lugar esta mañana uua sesión para aprobar 
las conclusiones de la Asamblea.

Presidió el Sr. Flórez, prasidente de la 
Comisión organizadora.

Entre loa muchos acuerdos de la Asam­
blea, y cuya enumeración y estudio será 
objeto de otra crónica, fueron aprobados la 
propuesta de la Comisión organizadora 
para Oomisión gestora, y que la próxima 
Asamblea se verifique en Bilbao, con moti­
vo de la Exposición que en ese punto ten­
drá lugar en 1910.

A la hora en que escribimos estas líneas 
está anunciado el comienzo de la sesión de 
clausura de esta interesante Asamblea.

El Rey de Portugal
U oa xMLÉasArai

Con rumbo á Inglatorpan
— Cherburgo 15. Esta mañana, á las sie­

te, han zarpado con rumbo á Inglaterra las 
divisiones navales inglesa y francesa que 
escoltan al yate real británico, Viotaria and 
Alherí, á cuyo bordo se dirige á la Gran Bre­
taña B. M. el Rey de Portugal.—C,

La llegada á Portsmouthi
— Portsmovi'h 16. Ha llegado el Rey da 

Portugal.—F.
La ontravio^ Qnn el Rey Eduardo.— 

Aclamaoiun^ y agaaojoe.
— TVítidéor 16. Al llegar el Rey D. Ma­

nuel, el Rey Eduardo le abrazó oariñosa- 
m s»!“  ̂ ambas mejillas.

El'alkldo uC Windsor le dió la bienveni­
da, condoliéndose a e P '  Gar­
los y recordando la amístau secular que 
une á Portugal é Ínglaícrra,

El Monarca lusitano se dirigió con nues­
tro Rey al Palacio, en donde fu5 recibido 
por la Reina, Familia Real, individuos del 
Gobierno, altos funcionarios del Estado y 
personal palatino.

El gentío le aclamó con entusiasmo.
La ciudad está engalanada.
D. Manuel se muestra satisfecho de la 

acogida que le ha sido tributada.—F.

RIÑA ENTRE AMANTES

Una mujer herida
A las tres y media de la tarde de hoy se 

ha desarrollado una sangrienta escena en 
la casa núm. 48 de la calle del Amparo.

En el piso principal derecha de la finca 
referida vivían maritalmente Ramón Do­
lo m, de veictiún años, de oficio cerrajero, 
y Josefa Roger Cristina, de veinticinco, 
modista, entre loa cuales parece-que sur­
gían con alguna frecuencia discusiones des­
agradables á causa de los celos extremados 
de él.

Esta tsrde, serian las tres y media, se re­
produjo un disgusto y a apaciguado, y, aca 
so por intimidar á ta mujer, Ramón sacó 
U<i revólver,

Ño se Babe cómo el tiro salió, yendo el 
proyectil á dar en la región supraioidea, 
atravesándola, así como la lengua y si velo 
del paladar.

Josefa cayó exánime al suelo, y, recogida 
por algunos vecinos, se la condujo á la 
Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, 
dónde se le practicó la primera cura, cali­
ficándose la herida de pronóstico reser­
vado.

Después fué trasladada al Hospital Pro­
vincial en una camilla.

Eí juez de guardia, que era el de la In- 
elusa, se personó en la Comisaría y en el 
hospital, iustrnyendo diligencias.

Ei agresor, qué faé detenido por dos 
agentes del distrito, declaró que tenía el 
revólver en la mano para asustar á su 
amante, y qué ésta, en un momento de co­
lera, se abalanzó sobre Ramón para arre­
batarle el arma, disparándose ésta sin que 
él pudiera evitarlo.

Ramón ha sido conducido á los calabozos 
de la Casa de Canónigos.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
_ Hoy ha continuado la Dipntación provin­

cial la discusión de los presupuestos que 
han de regir su vida económica durante ei 
año de 1910.

Presidió la sesión el Sr. Pérez Calvo, y 
después de aprobarse diferentes dictáme­
nes, se aprobaron igualmente varias parti 
das del presupuesto, levantándose ta acr 
sión con el acuerdo de continuar el debate 
el jueves próximo.

Ateneo de Madrid
La Directiva de la Seooión de Ciencias 

hiétóricaa dei Ateneo ha celebrado sesión, 
bajo la presidencia del Sr. Labra, para 
acordar que comiencen los trabajos histó- 
riooa ol día 1 de Diciembre, reanudándose 
el curso de conferencias públicas sobre la 
historia política contemporánea de Es­
paña.

Laa lecciones de este ano versarán sobre 
los principales sucesos de 1810

Al principio se dará una conferencia se­
manal, de seis y media á ocho de la tarde, 
en ei gran salón de actos.

Los principaba temas acordados por la 
Directiva mencionada son los siguientes:

Resumen de los sucesos del año 9.—La 
invasión francesa de Andalucía.—La Junta 
Central y su disolución. -L aa agitaciones y 
revueltas de Sevilla y Valencia.—Laa dos 
Regencias de 1810.—La insurrección ame­
ricana.—La convocatoria y la constitución 
de laa Cortea de Oídiz.—Los hombrea de la 
época.—Mejía y los diputados americanos. 
—Quintana pojta, periodista, político y fun­
cionario público.—La crítica revoluciona 
ria.—Loa decretes de Jov.é Boneparto.—Los 
intelecturies afrancesados.—Li's primerKa 
declaracioues de las Cortea españolaa. - El 
periodismo revolucionario -L o a  eclesiásti-, 
coa en las Cortes.—L i interven ion militar 
britSíiioa ea la Penínauia Ibérica .-L a bata­
lla de Ocaúa y sus oíinse.mancias.—La poli 
ti a europea en 1810, - La revolución de 
Buenos Aires.—Napoleón el Grande,—Wei- 
lingtoQ V la cooperación inglesa.-E l teatro 
de San Fernando y la iglesia da San Felipe 
Neri,

Uvt pobo. -Anoche, en la calle de Doña 
Blanca de Navnrra, 17, bajo, domicilio de 
D, Sebattián Nieto González, penetraron 
unos ladrón s saltandouna tapi^, y regis­
trando todos los muebles.

Los cacos ee apoderaron de numerosas 
alhajas y ropas.

La poijcía no ha podido dar con la pista
\ 5i í'iitOfÉiíí

l>E P R O V I N C I A S
IroM ZMLtQIUrO}

El nuevo alcalde de Bilbao,
— Bilbao 15, El nuelvo alcalde, Sr. Mar­

tínez Sevilla, se ha posesionado del cargo 
esta mañana, declarando en el discurso que 
con este motivo pronunció que hará una 
política francamente democrática.

Se sabe que ha recibido de Madrid órde­
nes en ese sentido.-O.
Naufragio de un balandra.—Tripu* 

laoión sslvadan
— Qijón 18. Oeroa del inmediato pueblo 

de San Esteban de Bravia naufragó el ba­
landro Tercsiia, de la matrícula de Gijón, el 
cual se dirigía aquí.

La tripulacióu pudo salvarse en el bote 
del balandro.

Este se perdió totalmente.—C.
Junta antidueliata>

— Teruel 16. Ha quedado constituida la 
Junta antiduelista, con asistencia de repre 
sentantes del Comité Central de Madrid y 
Zaragoza.

Los pi opagaudistas han salido á prose­
guir BU campaña.-O.

La señora do Luque.
— Málaga 16. Oon dirección á Madrid ha 

salido en el expreso la esposa del ministro 
de la Guerra, general Luque.

En el mismo tren ha marchado.el diputa­
do á Cortes Sr. Horéns.—O.

Estafador detenido.
— Zaragoza 16. Ha sido detenido un su­

jeto llamado Francisco Ortiz Magriña, de 
veintiocho años, de Barcelona, que ha de­
clarado ser el autor de una estafa de 1.000 
pesetas cometida hace algún tiempo en el 
Crédit Lyoiinais de la Ciudad Condal.-Ür- 
éanc.

ÑOTICIÁS POLITICAS
El gobernadoi: civil, dimisionario, señor 

duque de Tovar, ha estado esta mañana en 
el Ayuntamiento para despedirse del al­
calde.

Esta tarde han estado en Gobernación 
conferenciando oon el 8r. Moret loa seño­
rea marqués del Muñí y Navarro Reverter.

También han estado en dicho Centro ofi­
cial los Brea. Salvador (D. Araos), marqués 
de Teverga y Cellernelo.

C A S A  R E A L
Al mediodía se ha verífieádo en el pala­

cio de la Oasíellana la inscripción en el Re­
gistro civil de la Familia Realdel nacin;ien- 
to de la prinoesita de Borbón que dió á luz 
B, A. la inf;:nta D.  ̂Luisa.

El acto se verificó en el Salón Verde, ac­
tuando de juez municipal el Sr. Martínez 
del Campo, ministro de Gracia y Justicia, 
y de secretario, el Sr. Gómez de la Serna, 
asistido del oficial de la Dirección general 
de los Registros D. Rafael Átard.

Leída la inscripción ante S. A. la condesa 
de París, la firmaron como testigos los se­
ñores Moret, marqués de la Torrecilla, 
duque de Vistahermosa, actuando de jefe de 
la casa, marqués de Borja, Sáínz de la 
Maza y los doctores Ledesma y conde de 
San Diego.

S. A. la condesa de París manifestó que 
su egregia hija seguía muy bien, y que el 
jueves próximo llegará á Madrid S. A. el 
infante D. Carlos.

El director general de los Registros, se­
ñor Gómez de la Serna, intervino como tal 
en el matrimr>nio civil de BS. MM. D. Al­
fonso y D.“ Victoria, en el de 8 . A. la infan­
ta D.* María Teresa, en el cambio de nacio­
nalidad de 8 . A. el infante D. Fernando, en 
el nacimiento del infante D. Luis Alfonso 
de BorbOn y Baviera, y como delegado del 
ministro, al inscribir la defunción del in­
fante D. Fernando.

A la princesita cuya inscripcióti acaba 
de verificarse se le han puesto los nom­
bres de Dolores, Victoria, Felipa, Luisa, 
Mercedes, Carlota y Eugenia.

Se cree que el bautizo será en Palacio.
Por la mañana ha llegado la nodriza, del 

Valle de Pas.
Es hermana de la que cría á S. A. la in­

fanta D.  ̂Beatriz.

INFORMACION MILITAR
Veefuapío.

Han sido declarados reglamentarios para 
el Arma de Infantería los nuevos modelos 
de polainas que se describen á continua- 
Oión:

Polairta pava la tropa.—Jlo becerro engra­
sado, color avellana; se compone de dos 
piezas, unidas ea la parte posterior por 
una costura cosida á media carne y oon 
cierre en los costados exteriores, en pro­
longación de ia franja del pantalón.

La parte anterior, que monta sobre la 
posterior, Ueva á 5 milímetros de su borde 
interior, desde la parte alta, hasta 8 centí­
metros de su borde inferior, una tira de 
cuero rebajado de 25 milímetros de ancha, 
cosida por todo su contorno, para alojar 
un fleje de acero barnizado, de 24 centíme­
tros de longitud por 13 milímetros de an­
cho y 1 de grueso, saliendo 35 milímetros 
de su alojamiento, por un corte trans­
versal hecho en la tira cosida, el extremo 
inferior del fleje y sujeto éste á ella por 
dos remaches, uno en la parte superior y 
otro en la inferior, antes de sahr at exte­
rior. Lleva dns latiguillos de 2 centímetros 
ds ancho, de la misma claso del cuero do la 
polaina, cosidos en la oara exterior, á nn 
centímetro de sus extremos superior é in­
ferior y á cuatro de su borde.

La parte posterior Ueva, á la altura de la 
salida del nrje, un pasador de cuero de 
Igual clase que el de la prilaina, de 2 cen­
tímetros df. ancho, con doble cosido í mano 
para que se aloje en si dicho fb je , y á 7 
ceatiraetros de su borde, dos hebillas cosí- 
das con doble punto á mano, para que abro­
chen en uno de los cuatro ojet-s qu'i li van 
loa latiguillns de la parte interior, riñí-nío la 
polaina á la pierna j  dando estabilidad á la 
colocaüióo del

polaina de ofieiol.—B i  color avellana, lo 
mismo que U de la tropa, con un fleje 
de acero barnizado en cada lado del cierre 
en toda su altura, sujetos por des pasado­
res do metil cada uno á unas tiras del 
mismo cuero rebajado, las enalee van cosí- 
íina en toJíi su longitud A la polaina en bu 
interior.

E ' fleje de !a cara anterior sobresrie de 
BU a_lo]a;uiento 35 mi'í cetros por su exíre - 
mo inferior, para penetrar en uti calcetía 
qjie lleva cosido á su altura 1.a part-’ ooato- 
nor, dándomele estabilidad y ciñéodose á 
la pierna por un latiguillo con hebilla dcb’= 
niquelada siíuedo en Ja parte alta del 
cierre.  ̂Une tr;;;billa dei mbroo cuero v rt-- 
15 mjn metros de anrii... o n ce a ra
intenm r!(.; cust,;.Jn (’xtcrúm, -e .■;b-íT]i ;■ -o 
una hebilts i^uri a ’a qu,. ¡ipy..

TOde la l o l  iina estmri 
e do

|ón de las dos

partes de que se compone irS. cubierí:.' por 
una tajuela del miamo material rebajado, 
de 12 milímetros de ancha.

Doatínosa
Lea coronelee de Infantería que figuran 

en la siguiente relación pasan á mandar 
los Cuerpos que se citan; _ ,

D, Eduardo Arredondo Liñán, ascendido, 
del regimiento Granada, núm, 34, á la zona 
de Mantesa, núm. 29,

D. Adrián Aíbadalejo Labán, ascendido, 
de la zona de Barcelona, núm. 27, á la de 
Mataró, núm. 29.

D. Francisco Sánchez Manjón del Busto, 
del regimiento San Quintín, núm, 47, al de 
Alcántara, húm. 58,

D. José Piqué Csatelló, juez de causas en 
la séptima región, al regimiento Aibuera, 
número 26. .

D. Juan Eymar Cuadrado, vicepresiden­
te de la Comisión mixta de reclutamiento 
de Toledo, al regimiento Andalucía, núme­
ro 52. _ ,

D. Emilio Ardánaz Algarate, ascendido, 
del regimiento Sicilia, núm. 7, a la zona de 
León, núm. 44.

D. Rosendo Oifredo Muñoz, de la zona de 
Gerona, núm. 31, al regimiento San Quin­
tín, núm 47. «

D. José Ardid Confín, ascendido, déla 
Caja de Zaragoza, núm. 74, á la zona de 
Gerona, núm, 31. _

D. Manuel Oasalíni Berenguer, ascendi­
do, del regimiento Alava, núm. 56, á la 
zona de Salamanca, núm. 47.

—En el Cuerpo de Equitación Militar se 
ha hecho la siguiente combinación de des­
tinos:

Profesor primero.—T), Felipe Va Ideo abras 
Naranjo, ascendido, del Colegio de Carabi­
neros, á la Academia de Artillería.

Pro fesores segitndos,—T). Anastasio Víllena 
Ollé, ascendido, del regimiento Cazadores 
de Alfonso X II, al mismo Cuerpo.

D Nicolás García Martínez, del regimien­
to Lanceros de Villaviosa, al Colegio de Ca­
rabineros.

D. Rafael Mesa Domínguez, del regimien­
to Cazadores de Vitoria, ai de Lanceros de 
Vi Ha viciosa.

D. Juan Avellán y Tomás, del regimien­
to Lanceros del Rey, al de Cazadores de 
Sesma.

NOTAS BEL MI
El importante decreto restableciendo 

en su pureza la ley Municipal da 1877 ha 
sido recibido con aplauso por la opinión, 
estimándose que ai Sr. Moret ha hecho 
cuanto ios preceptos da squalla ley par- 
tniteu en pro del desarrollo de la vi'ia 
loeal,

Eu nuestro primer artículo dos ocupa­
mos oon más extensión de este asunto. "

Se ha ooiuentado hoy también en 
Circuios políticos lá nota oficiosa dal 
Consejo de Ministros do ayer, fijando es­
pecialmente la atención asi el anuncio 
dél aumento del contingente, oomb bg ía- 
olaración relativa á la campaña de Me- 
liUa.

De este importante aeunto, principal 
preocupación del Gobierno en la actua­
lidad, se seguirá tratando en el Consejo 
de ministros anunciado para mañana.

En el Ministerio de la Guerra ignora^ 
bap, por carecer da notioias de Melilla, 
á última hora de ¡a tarde que se haya 
celebrado la anunciada oonferenoia en­
tre les jefes rebeldes y el general Ma­
rina.

Los telegramas que aparto pueden 
verse, y que alcanzan hasta al mediodía, 
dieen que no habían llegado aún. los re­
beldes que so aguardaban, y  que so oree 
que hasta el jueves no ilegarán algunos.

Es posible que en el Cot^ejo de m 
nistros que se celebre mañana se trete 
de la formación de una Comisión que 
vaya á Melilla á estudiar las íortifitmcíoj 
nes que conviene construir en las posi­
ciones conquistadas.

Aunque se ha indicado al general Mar- 
vá para presidir dicha Comisión, no se­
ría difícil que, si las ocupaciones de go­
bierno lo permiten, vaya á los campos del 
Rif, presidiendo dicha Comisión, el m i­
nistro de la Guerra.

En el palacio de Buenavista se trabaja 
estos días en el estudio del presupuesto 
de Guerra.

El ministra conferencia frecuentemen­
te con los jefes do Seooión para resolver 
todas las cuestiones relacionadas oon el 
ejército da esupaoíón que ha de quedar 
en Melilla.

Aunque aun no se ha fijado el número 
de soldados que formarán dicho cuerpo 
de ejército, podemos decir que éste será 
constituido por fuerzas de las que exis­
ten actualmente eu Melilla, adiestradas 
ya en la campaña y conocedoras del te­
rreno.

Es fácil, aunque uo puede aún darsa 
por Eoguro, que el viaje á Roma dél se­
ñor Pérez Caballero se verifique el vier­
nes próximo.

La estancia en la capital de Italia del 
ministro de Estado durará unos ocho ó 
diez días.

La Jnnta designada para k  formación 
de proyec'os do Tratados de oomeroio 
ha celebrado esta tarde la primera re­
unión después da la preparatoria de ayer 
ea el Míuit; oído de Estado.

La reunión hu sido presidida por el 
señor Sitges. _____

_ Ssgún ha dicho hoy el ministro de Ha- 
oieiida, la rcíaudación de la quincena 
acusa nn »lzi importante.

 ̂ Hasta mañana no se conocerá su cuan­
tía, por no haberse formalizado las ope­
raciones.

Los fondos públicos y los valores en 
geaeraf, excepto los azucareros, se man- 
tienoíi oiisi igual que ayer, Uoieamer:i0 
el lutcríor desck ido dosd» 85,30 á 85,75.

Lo-i_ Nortes y .Aliccnfes consorv'm W s 
oamoio;;, y los framioa cierran á 8 60 
sio q:<9 haya nada nuevo q.jo anotar. *

R o g a m o s  á  n ue.dros SH^crihiores cu. 
voi abonos se h  lUen an tiescnbu rto ó 
term in en  en  Jm  d e l p resen ta  m es se 
Sirvan ren ov arlo s  an tes  de dicho d ía , 
rem esan d o  úirec.tam ente su im porte á  
esta., oh cin as si g n ieren  s eg u ir  r e c i ­
b ien do con r eg u la r id a d  ei p er iód ico
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DESCENTRALIZACION MDNICIPAL
Ho aquí el preámbulo y parte diapositiva 

del importapie decreto fírniado ayer por Su 
Majestad, y que hoy pubüoa la 6faeeía.'

4Beñor: La evidente necesidad de fortifi­
car la vida local y de buscar en las entrañas 
miatnaa de la sociedad gérmenes de tuerza 
y de poder que, levantando el nivel gene­
ral del país, den nueva savia á ¡a Nación y 
al Estado viene desde hace tiempo sugi­
riendo á cuantos hombres han-ocupado el 
Poder público ia conveniencia de descen­
tralizar lo?, organismos locales, á fin de que 
la inieial.íva individual, acomodándose á las 
oondl-iíones especiales de las diferentes re- 
g itines del territorio, produzca aquellos 
vivificadores efectos, sin los cuales la vida 
pública languidece y la acción directiva del 
Estado se amengua y esteriliza, falta de 
contenido.

Por eso desde 1883 se han ido repitiendo 
los esfuerzos para llevar ú. la práctica estas 
nobles espíracioues, qne fueron allá en el 
fondo de nuestra historia la base más se­
gura del poderío nacional.

Porque fueron grandes nuestros Munici­
pios lo fué también nuestra historia; por­
que ellos tuvieron vida propia se formaron 
aquellas grandes fuerzas sociales y se tem-, 
piaron aquellos vigorosos caracteres que, 
aun después de muertas las franquicias 
municipales, engendraron la epopeya del 
siglo XVI.

Pero por una parte la inestabilidad de 
los Gobiernos, por otra la oorta duración 
de los Parlamentos, y siempre las preocu­
paciones con que las guerras coloniales 
absorbieron la atención del país, hicieron 
que aquellos propósitos no llegaran nunca 
á realización, por lo cual el escepticismo en 
la acción del Gobierno y la desconfianza en 
la sinceridad de los políticos han ido retra­
yendo de las Corporaciones municipales de 
España á las gentes más capacitadas. .

Pero la necesidad subsiste cada vez más 
apremiante, y la frialdad se aumenta con la 
inutilidad de las tentativas; de modo que 
las promesas que se hicieran no serian 
creídas, y la presentación de los proyectos 
no bastaría á remediar el daño.

Pudo creerse un momento que el de re ­
forma de la Administración local, con tanta 
extensión discutido y con tanto estudio pre­
parado, vendría al fin á satisfacer la gene­
ral expectación; pero la dificultad parla­
mentaria, engendrada por haberse extendi­
do á la organización provincial, dentro de 
la cual surgen cuestiones aun no estudiadas 
en España, hizo qne el proyecto referente 
á la vida municipal, al cual tanta devoción 
y estudio aplicó el Parlamento, quedase en 
tal estado.

Se hace por ello más interesante aprove­
char el resultado de loa debates y recoger 
las enseñanzas en ellos prodigadas, de 
modo que, al menos en esta parte, el inte­
rés público se vea atendido y el esfuerzo 
del Parlamento se traduzca en algún hecho 
práctico.

Al efecto, el ministro que suscribe, con­
vencido cada vez más íntimamente de ios 
beneficios que la descentralización admi­
nistrativa puede reportar y de los resul­
tados bienhechores ô ue las iniciativas lo­
cales están llama'jlag § ejercer en la vida 
uaoíonal,ha bu‘;cado,y creído encontrar, un 
medio pr¿ético ó inmediato de satisfacer 
en p tó e  los anhelos del país y atender los 
propósitos del Parlamento, restableciendo 
la integridad de la ley Municipal de 1877, 
que, inspirada en los proyectos qne la pre- 
jJefiieron, y representando, en cierto modo, 
Ws BÍnteais de las aspiradones de loa par­
tidos, contiene principios vigorosos de li­
bertad y de respeto á las iniciativas loca­
les, que hubieran sido completamente fe ­
cundos á no haberse atrofiado y desvir­
tuado por una serie de disposiciones admi­
nistrativas que, encaminadas á fines polí­
ticos de ios Gooiemos á la sazón encarga­
dos de los destinos públicos, han venido á 
secar en su origen el manantial, abundante 
y rico, de la vida local.

Esta idea apareció en la discusión antes 
referida, y en más de una ocasión se formu­
ló como transacción entre aspiraciones dis­
tintas y como medio práctico de conseguir 
desde luego los resultados que se perse­
guían.

Por otra parte, la labor del Parlamento 
en los dos últimos años no puede ser des­
conocida ni quedar postergada; si así fue­
ra, el escepticismo, que ya corroe nuestra 
sociedad política, pudiera hacerse endémi­
co, y ei remedio que nuevas legLlaciones 
ofrecieran vendría á estrellarse contra ei 
escaso vigor que va quedando en las clases 
populares, que, olvidadas en el fondo de 
nuestras provincias, se sienten condenadas 
á la impotencia ó entregadas ai caciquismo.
_ Un esfuerzo sincero aplicado al restable­

cimiento de, esta ley, y una oonducta del 
Gobierno consagrada en un todo á la apli- 
cacíón deloS’ principios que la informan, 
pueéle ser, si con perseverancia se mantie­
ne, remedio, no sólo eficaz, sino inmediato 
Qne es hoy lo más importante, del estado 
social y político en que se encuentra la vida 
municipal.

A este fin 00 ericaminan las disposicionee 
dsl adjunto 'decreto, disposiciones en su 
conjunto sencillas y puestas en su redac­
ción al alcance de todo el mundo, y cuyo 
úaiftí.i propósito es el desenvolvimiento del 
ouerpo de doctrina de la ley de 1877, que 
sólo necesita atmósfera, espacio y tiempo 
pnra lograrlo, libre de la asfixia que le pro- 

'i duce la presión del Poder central, más 
<. atento, por desgracia, a las exigencias del 

momento que á las grandes aspiraciones 
de la vida nacional.

Pero todos estos propósitos-serían in­
útiles, y ver drían á estrellarse contra las 
pjráctiosfi vicioBas de nuestra Administra­
ción, si el Gobierno no diera el ejemplo del 
más escrupuloso respeto á las facultades 
que en la ley se reconocen á loa Municipios 
y Ayuntamientos.

A ese íin se encamina d art. 27 del pro­
yecto, eu el cual se establece la limitación 
coUiViguiente á las facultades que al arbi­
trio miTiisterisl concede el art. 19 de la ley 
Pro vi ricial.

Por último, como la condición geográfi­
ca dd territorio nacional produce sensibles 
C inevitables diferencias entre sus distintas 
i'egiores, entiende el ministro que suscribe 
que, además de ias excepoionea que las le 
yes establpcen reppecto é las Provincias 
Vaeeongadas y Navarra, el art. 28. prescri­
be ñ los-gobernadores de las' provincias 
Eaioares y Canarias la obligación de visitar 
armalmeiite todas y cada una de las idas 
Ijue forman el territorio eonüado á su ju- 
risdíooión, disponiendo para la última de 
ellas una residencia alternativa, y con igual 
proporción de tiempo dentro del año, en los 
dos grandes centros de población de) archi­
piélago, con el doble objeto de ajustarse a! 
espíritu de las disoc-uiciones vetadas por el 
CoiigrcHo de )o? Diputados a) oxamfuar el 
proyecto de seforms de la Adnduistradoix 
local y el de coT-ixerv r integra la nuidart 
provii;eiaí de aquei íerr t̂  rio 

Fundado en estas eoDsiderarionep, el mi­
nistro que suscribe, de scuerdo con eue 
''mpañeroB, tiene ei honor de eometer á la

aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid quince de Noviembre de mil no­
vecientos nueve. —Señor; A. L. R. P. de
V. M., Segismundo Moret y Frendergast.»

*
He aquí la parte dispositiva de este de­

creto;
«Artículo 1.® A fin de que la ley Munici­

pal vigente sea cumplida y observada en 
toda la pureza de sus principios, y espe­
cialmente en cuanto afecta á la competen­
cia propia de los Ayuntamientos y á las fa- 
oulta.de8 en ellos definidas para las Corpo- 
rs.oiones municipales, quedan derogadas 
todas las disposiciones de carácter admi­
nistrativo encaminadas á interpretar los 
preceptos de dicha ley, para cuyo onmpli- 
miento se tendrán tan sólo presentes el 
texto de sus artícutos y las reglas que 
para su ejecución contiene este Reai de - 
creto.

Guando las derogaciones de la ley Muni­
cipal vigente hayan sido hechas por leyes 
especíales, ó bien existieran contratos te- 
galmente sancionados, el Gobierno, oyen­
do al Oonsejo de Estado, resolverá en cada 
caso lo más procedente.

Art. 2.“ En consecuencia del artículo an­
terior, lo prevenido en el 7.» de dicha ley 
Municipal vigente, Ó sea cuanto se refiere 
á los expedientes sobre creación, segrega­
ción y enpresión de Municipios y términos 
municipales, será de la exclusiva compe­
tencia de los Ayuntamientos y, en su caso, 
de las Diputaciones provinciales.

Los acuerdos de los MunicipioB serán eje­
cutivos cuando fueren adoptados de con­
formidad con los interesados.

En caso de disidencia, la aprobación será 
objeto de una ley.

Las facultades que dicho art. 7.® reconoce 
á tas Diputaciones provinciales no pueden 
entenderse nunca transferidas á las Comi­
sión ea provinciales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los pá­
rrafos anteriores, siempre que se trate de 
la segregación de términos municipales de 
una á otra provineia se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 3.® de la 
ley Provincial.

Art. 3.® En armonía con lo prevenido 
6n el art> 31 de la ley Municipal, los aouer- 
dos que adopten las Diputaciones provin- 
dales al resolver los recursos que se enta­
blen ante las mismas sobre reolamacionea 
referentes al empadronamiento pondrán 
término á la vía gubernativa, no prooe- 
diendc, por tanto, recurso de alzada ante 
este Ministerio.

Art. 4.® Cuando los gobernadores hayan 
de nombrar concejales interinos, en estric­
to cumplimiento de lo dispuesto en el apar­
tado 2.® del art. 46 de ia ley Municipal vi­
gente, será condición imprescindible que 
señalen en cada nombramiento el concejal 
á qnien haya de sustituir el interino.

Art, 5.® En armonía con lo prevenido en 
los artículos 45,47 y 48 de la iey Municipal, 
los acuerdos que adopten loa Ayuntamien­
tos respecto á declaración de vacantes se 
estimarán de la sola y exclusiva competen­
cia municipal.

En su virtud, quedará terminada la vía 
gubernativa con las providencias que dic­
ten los gobernadores, los cuales se 
rán á corregir infracoio"ea ie  la ley," cuan­
do las hubiere.

La providencia gubernativa no afectará 
nunca al fondo del asunto, limitándose á 
señalar á los Ayuntamientos el precepto 
de la ley infringido, á fin de que acuerden 
de nuevo, dentro de sus facultades, ío que 
estimaren procedente.

Las providencias gubernativas serán 
siempre motivadas, y su texto deberá pu­
blicarse íntegro, inmediatamente, en el J?o- 
íeífw 0 /ic¿a¿ de la provincia.

Contra ia providencia del gobernador 
sólo procederá el recurso contencioso ó la 
reclamación judicial, según los casos.

Art. 6.® Mientras otra disposición legal 
no se dictare, se consideraran vigentes las 
contenidas en el Real decreto de 24 de Mar­
zo de 1891, dictado para suplir las defi­
ciencias de la iey vigente, acerca del pro­
cedimiento á que habrán de sujetarBe las 
reclamaciones que se establecen sobre eiec- 
ciones municipales, sorteo de concejales, 
incapacidad de los réolamadus y alegación 
de excusas por motivos anteriores á la 
elección.

Se entenderá, sin embargo, modificado 
el último apartado dei art. 9,® de dicho 
Real decreto en el sentido de que será obli­
gatorio para el ministro de la Gobernación 
resolver en el plazo de sesenta días todas 
las redamaciones qne se hubieren presen­
tado, á fin de que en ningún caso ei solo 
lapso del tiempo deje firme el acuerdo ape­
lado.

Las excusas que los concejales aleguen 
por causas sobrevenidas con posterioridad 
a la toma de posesión se sustanciarán y 
resolverán por el Ayuntamiento.

Estas resoluciones habrán de adoptarse 
en el plazo máximo de treinta días.

Contra ellas cabrá el recurso de alzada 
ante la Comisión provincial, cuyo recurso 
deberá interpoueree en los diez días ei- 
guieutes al acuerdo.

Las Comisiones provinciales dictarán sn 
resolución en el término de treinta días, y 
aquélla pondrá término á la vía guberna­
tiva.

Los interesados podrán hacer uso en todo 
caso del recurso contencioso ante el Tribu­
nal provinoiíil.

Art. 7.®_ Los acuerdos referentes á i a 
constitución dé ios Ayuntamientos serán 
de igual modo susceptibles de recurso ante 
ios gobernadores, al solo efecto de corre­
gir las infracciones do la ley que se hubie­
ren cometido; pero manteniéndose la com­
petencia municipal en su integridad en ;o 
que sr refiere al fondo de ios acuerdos re- 
enrridoB.

Contra ¡as providencias de los goberna­
dores sólo procederá, como queda señalado 
en el art. 5,®, el recurso contencioso ante el 
Tribunal proviudal ó la reclamación indi- 

: eial, según los casos.
Art. 8.® El nombramiento y separación 

de los alcaldes de barrio serán de oompe- 
■ tencia exoiusiva de ios alcaldes presidentes, 

conferiue é lo dispuesto en el art. 58 ds la 
ley, 0in que contra dicho nombramiento 
proceda recurso alguno ante el Ministerio 
de la Gobernación.

Art. 9,® Ea igualmente incompetente ei 
Ministerio de ia Gobernación para conocer 
de los recursos contra los nombramientos 
de vocaies asociados y la designación de 
loa mismos en sus respectivas Secciones, á 
que se refieren los artículos GS, 69 y 70 de 
la ley.

Los acuerdos de las Diputaciones provin­
ciales resolviendo las reclamaciones á que 
se coBtrae el art. 67 de la citada ley pon­
drán térruieo é !a vía gubernativa.

Art. 10 De ítu í’.’do con lo afirmado en 
e la .í .  i.® d'; este decreto, no procederé 
¡m; CF: fXieui-sG do n-zads ante el Ministerio 
d./ Ie G;;b ' coütr,; Ifíí pj ovideBCÍuS
que di-ten 
lo de correi 
les, en

;di
fiE

la

ley Muniripal vigente están declarados de 
la sola y exclusiva compcieccia de los Ay un- 
tamieutos, muy especialmente en loa que 
se expresan á contianaciónt 

Pfimeroi Establecimiento y creación de 
servicios municipales referentes al arreglo 
y ornato de la vía pública, comodidad é 
higiene dei vecindario, fomento de sus in­
tereses materiales y morales y seguridad 
de las personas y propiedades, á saber:

1. ® Apertura y alineación de calles y 
plazas y de toda ciase de vías de comuni­
cación;

2. ® Empedrado, alumbrado y alcantari­
llado;

3. ® Surtido de agnas;
4. ® Paseos y arbolados;
5. ® Establecimientos balnearios, lavade­

ros, casas de mercado y mataderos;
6. ® Ferias y meroadoi;
7. ® Instituciones de instrnccióD y servi­

cios sanitarios;
8. ® Edificios municipales, y, en general, 

todo género de obras públicas necesarias 
para el cumplimiento de los servicios, con 
sujeción á ia legislación especial de Obras 
publicas;

9. ® Vigilancia y guardería.
Segundo. Policía urbana y rural, 6 sea

cuanto tenga relación con el buen orden y 
vigilancia de loa servicios municipales es­
tablecidos, cuidado de ia vía pública en ge­
neral y limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo.

Tercero. Administración municipal, que 
comprende el aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes y 
derechos pertenecienteb al Municipio y es­
tablecimientos que de él dependan, y la de­
terminación, repartimiento, recaudación, 
inversión y cuenta de todos los arbitrios é 
impuestos necesarios para la realización de 
loa servicios municipales.

Es obligación de los Ayuntamientos la 
composición y conservación de los cami­
nos vecinales, teniéndose para ello en cnen- 
ta los conciertos hechos por las Diputacio­
nes provinciales con el Ministerio de Fo­
mento, en lo que se refiere á la construc­
ción, conservación ó reparación de dichos 
caminos.

En cuanto á los caminos rurales, los 
Ayuntamientos obligarán á los interesados 
en loa mismos á su reparación y conserva­
ción.

Para lograr tan útiles objetos, acordarán 
los medios en Juntas de asociados para los 
vecinales, y en Junta de interesados para 
los rurales.

Los gobernadores velarán por el oumpli- 
mieñto dé esta parte tan interesante de la 
Administración, en virtud de las facultades 
que Ies confiere la ley Provincial.

Art. U . Deben entenderBe asimismo 
como de la sola y exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos la s  materias si­
guientes:

Servidumbres públicas, como caminos, 
veredas, abrevaderos, riegos, setos vivos 
para el fomento del arbolado y cuantas ds 
materia análoga existan ó se creen dentro 
del término mnnieipah 

Deslindes de fíneas entre el Ayuntamien­
to y particulares.

Aprovechamientos comunales. 
Mancomunidad entre Ayuntamientos. 
Administración, custodia, conservación 

de todas las fincas, bienes y derechos de 
los pueblos é instituciones de beneficencia.

Art. 12. Contra ¡os acuerdgg ¿5 j-"  
AyV” Í«inientos, en los asuntos señalados 
en los dos artículos anteriores, sólo pro­
cederá el recurso que otorga el 171 de la 
ley Municipal, tramitándose el expediente 
con arreglo á lo dispuesto en el 174, y sin 
perjuicio de lo que preceptúa el 175.

Las providencias que dictaren los gober­
nadores en tales expedientes causarán es­
tado, y sólo podrán ser reclamadas en la 
Vía contenciosa, aun cuando se niegue la 
existencia de vicios ó defectos en el proce­
dimiento, ya sean esenciaJes, ya no lo 
sean, y produzcan Ó no la nulidad de lo ac­
tuado.

Cuando alguno de dichos asuntos se re­
fiera á urbanización, á apertura de vías, 
alcantarillado, conducción de aguas, pa­
seos y edificios ó materias análogas que 
afectaren á un plan general ó parclaí de 
reforma interior de poblaciones, si éstas 
fueran mayores de 30 000 almas, la trami­
tación y resolución de tales expedientes se 
ajustará á lo prevenido en los preceptos 
de la ley de 1$ de Marzo de 1895 sobre re­
forma interior y saneamiento de grandes 
poblaciones y á la ley especial de Ensan­
ches de Madrid r Barcelona de 26 de Julio 
de 1892 y poblaciones á ellas acogidas por 
las disposiciones vigentes.

Art. 13. Será do la competencia exclusi­
va de loa Ayuntamientos el nombramiento 
y separación de todos los funcionarios mu 
nioipales, á excepción de toa agentes de 
vigilancia municipal y vigilantes de Gonsu- 
moB que usen armas, los cuales serán de 
la exclusiva competencia del alcaide.

Contra los acuerdos que se adopten acer­
ca de este particular procederá el recurso 
ante el gobernador de la provincia, el cual 
se limitará en la providencia que dictare 
á corregir las intraooiones legales que 
existieren, pero sin juzgar del fondo del 
asunto.

Con la resolución del gobernador queda­
ré terminada la vía gubernativa.

Art. 14. Noson tampoco susceptibles de 
recurso ante el Ministerio de la Goberna­
ción las providencias gubernativas que se 
dictaren sn las materias siguientes:

A) Pago de haberes por snapensionea 
de seoretariOB, contadores y demás emplea­
dos dependientes de ios Ayuntamientos 
declaradas ilegales por la autoridad supe­
rior.

En el caso á que este apartado se refiere, 
cuando cualquier empleado del Municipio 
hubiese sido separado ilegalmente de su 
cargo, y esta resolución fuese revocada por 
la autoridad competente, los gobernadores 
dejarán expedita al reclamante, sin perjui- 
oio de los recursos administrativos que 
procedan, la acción civil correspondiente 
ante los Tribunales ordinarios.

Esta acción podrá ejercitarse contra los 
que hubieren acordado indebidamente la 
suspensión 6 cesantía, exigiéndoles el pago 
de loa haberes devengados durante el pe­
riodo de snspeusión y las indemnizaciones 
de daños y perjuicios que ea derecho co­
rrespondan.

R) Lus expedientes da defraudación dei 
impuesto de pesas y medidas, con arreglo á 
lo prevenido en el art. ÍO del Real decreto 
de 7 de Junio de 1891;

í.) Las cuentas de ia gestión de loa de­
positarios y agentes de la recaudación mu­
nicipal respecto de los expedientes de dea 
cubiertos, alcances y débitos, sin perjuicio 
de las facultadas que, en su caso, corres­
pondan al Tribunal de Gnentás del Reino;

B) Las cuentas municipales, cuando los 
gastos no excedan de 100.COO pesetas y ha­
yan sido aprobadas conforme á lo dispues­
to en el art. 165 da la ley de 2 de Octubre 
de 1887;

E) Las reclamaciones sobre el pago de 
dietas á loe comisionados nombrados para 
forrear de oficio las cuentas municipales.

Art, 15. Los Ajumamientos, como re­
presentante^ legries M ^idpi

raüesl 
bl

ó enajenar bienes de todas clases y ejercer j 
acciones civiles, criminales y coUtenCiOso- 
«dminlatrativas, sin otras limitaciones que 
las establecidas en los artículos 84, 85 y 86 
de la ley Municipal vigente. _

Tdnto el Ministerio de la Gobernación 
como loa gobernadores de la provincia se 
limitarán, ai otorgar las autorizaciones qúe 
dichos artículos requieren, á corregir sim­
plemente las infracciones de ley, si las hu­
biere.

Tales autorizaciones deberán concederse 
ó negarse en el plazo improrrogable de 
treinta días.

Xran«n'_;”;;i¿y éste término, se estimarán 
concedidas.

No necesitarán loa Ayuntamientos solici­
tar las autorizaciones á qne loa artículos 
antes citados se refieren cuando se trate 
de adquirir por loa Ayuntamientos inmue­
bles, Deuda pública; pero será precÍBÓ soli­
citarlas en el caso de enajenación y per­
muta de bienes inmuebles, no comprendi­
dos en las dos reglas del art. 85 de la ley 
Municipal.

Tampoco serán precisas cuando se trate 
délas mismas enajenaciones ó permutas 
COR relación á derechos reales y títulos de 
la Deuda pública.

Los recursos que se entablaren acerca 
de los acuerdos mnnioipales en esta mate­
ria deberán serio ante los gobernadores, 
cuyas providencias pondrán término á la 
vía gubernativa, y serán recurribles ante 
los Tribunales contenciosos, ó podrán ser 
objeto de Otras acciones ante los Tribuna­
les ordinarios, si existiese lesión de dere­
cho de carácter civil ó materia punible que 
castigar.

Art. 16. Los Ayuntamientos podrán  
aceptar libremente legados, herencias y 
mandas por disposición testamentaria, é 
igualmente donativos, sin más limitaciones 
que las contenidas en el art. 85 de la ley 
Municipal. '

Art. 17. La contratación de servicios de 
carácter municipal, mientras otra cosa no 
se dispusiere legalmente, se regirá por la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, con la 
siguiente forma;

Las subastas simultáneas á que se refie­
re ei art. 7.® serán precisas sólo en el caso 
de que el tipo señalado ascienda á 300.090 
pesetas.

Cuando el importe del servicio exceda á 
dicha cantidad, será necesaria la subasta do­
ble; en la Corporación interesada y en la 
Dirección general de Administración.

Los acuerdos qne adopten los Ayunta­
mientos en lo que se refiere á contratación 
de servicios municipales se considerarán 
ejecutivos, por afectar á asuntos propios de 
la competencia municipal.

Contra estos acuerdos podrá recurrírse 
ante el gobernador civil de la provincia, en 
la forma general que la ley Municipal auto­
riza para los demás acuerdos de los Ayun­
tamientos.

En virtud de lo que queda preceptuado, 
se considerará derrogado cuanto se con­
signa en la Instrucción antes citada sobre 
este particular.

Las providencias de los gobernadores 
pondrán término á la vía gubernativa, sin 
que de ellas quepa recurso ante el Miníete - 
rio, ni aun alegando para fnndarle exceso  ̂
de atribuciones ú omisión de éstas en que 
los gobernadores hubieren incurrido al dic­
tar sus reaoluriones.

Ari. IZ. Ssrs de la compe­
tencia exclusiva de los Ayunta mientCB iñ 
formación de las ordenanzas municipales, 
de policía urbana y rural, sin más limita­
ciones que la establecida en el art. 76 de la 
ley Municipal.

El acuerdo de la Diputación provincial 
á que dicho articulo se refiere no podrá 
nunca sustituirse, ni aun á título de Urgen­
cia, por la Comisión provincial.

Art, 19, Cuando los gobernadores hagan 
uso de las facultades que tes conceden los 
artículos 93 y 184 de la ley Municipal vi­
gente para imponer multas á ios alcaldes f  
concejales, no podrán rebasar la escala es­
tablecida en los mismos, ni aplicar para 
hacerlas efectivas los medios que concede 
ei párrafo 2,® del art. 22 de la ley Provincial 
vigente.

Art. 20. Be considerará asimismo de la 
exclusiva competencia de loa Ayuntamien­
tos la elección de sus secretarios, en OFUm- 
plímíento de lo prevenido en ios articnlos 
122 y 123 de la ley vigentó;

La suspensión y separación de dichos 
funcionarios se sujetará á lo dispuesto en 
el art. 124 de la misma ley.

Art. 21. En aplicación del párrafo últi­
mo del art. 136 de la ley Municipal, la in­
tervención de los gobernadores se limitará 
¿ la calificación de loa impuestos, recargos 
ó arbitrios propuestos en el caso del pá­
rrafo 4.®, extendido hoy á todos los Ayun­
tamientos del Reino por el art. 16 de la 
ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1873, 

Si considerase el gobernador que no exis­
te extralimitación de aquéllos con arreglo 
al párrafo 4.® dei art. 84 de ia Constitución 
del Estado, los aprobará desde luego, dan­
do cuenta al Ministerio déla Gobernación 
de haberlo hecho.

Para dictar ese acuerdo, el gobernador 
deberá consultar al delegado de Hacienda, 
y después de oído éste, si su dictamen no 
fuera favorable, remitirá el expediente al 
Ministerio, para qne éste proceda con arre­
glo á lo dispuesto en el último párrafo del 
referido art. 136,

La resolución aprobatoria del goberna­
dor será ejecutiva.

Art. 22. Lo dispuesto en el artículo an­
terior no empece al recurso de agravios 
que el art. 140 de la ley reconoce á todos 
los interesados en materia de arbitrios ó 
impuestos municipales de cualquier nata- 
raleza.

Art. 23. La intervención de los goberna­
dores en materia de presupuestos munici­
pales se limitará exclusivamente á lo dis­
puesto en el art. 150 de la ley Municipal,

En su virtud, y en el caso de que en aqué­
llos existieran las extralimitaciones legales 
á que dicho articulo se refiere, los gober­
nadores devolverán loa presupuestos al 
Ayuntamiento de qne se trate, al exclusivo 
objeto de que éste delibere y vote de nue­
vo, con arreglo á la ley, en el sentido y en 
la forma, que con toda libertad, estimare 
más conveniente á sus propios y peculiares 
intereses.

Contra el acuerdo gubernativo aproban­
do presupuestos municipales no se admiti- 
r.i ni tramita? á en ol Ministerio de la Go­
bernación otro recurso que el que eutabla- 
ren las Juntas municipales.

En eete caso, se cumplirán estrictamente 
loa plazos que señala el precepto legal an­
tee citado.

Art. 24. Los alcaldes y los gobernado­
res cuidarán, bajo su más estrecha respon­
sabilidad, de no suspender acuerdos mu­
nicipales sino en los casos taxativamente 
previstos en los artículos 169 y 170 de ia 
ley Municipal.

Art. 25. Dependiendo da la publicidad 
de las acuerdos municipales el ejercicio de 
los derechos que la ley concede á los agra­
viados par ios miamos, todos los Ayunta­
mientos, sea cualquiera su vecindario, se-

Los gobernadores cuidarán, á su vez, 
bajo su propia responsabilidad, del cumpli­
miento exacto de eete servicio.

Art. 26. El recurso contencioso é qué áá 
refiere este Real decreto se sustanoiará 
ante los Tribunales contenciosos provin­
ciales, por los trámites siguientes:

ÉL recurso se entablará en el término de 
diez dias, á contar desde la notificación ad­
ministrativa, ante la autoridad que hubie­
re dictado la resolución que ponga término 
á la vta gubernativa.

Dicha autoridad remitirá el expediente al 
Tribunal conteuoioso en el término de ter­
cero día, contando desde la interposición 
del recurso.

Recibido el expediente en el Tribunal 
provinoial, acordará ésta ponerle de mani­
fiesto, para Instrucción de las partes, por un 
término que no excederá de cinco días há­
biles, durante los cuales podrán pedir és­
tas el reoiblmiéntO á prueba.

Si el Tribunal io considerara procedente, 
accederá á ella, por un término qne no ex­
cederá de cinco días para proponer y de 
qnínoe para practicar la propuesta y admi­
tirla.

TransCnrridos loe términos de prueba, 
se pondrán las practicadas de manifiesto á 
las partes por tres días.

Al terminar este plazo, 5 el de cinco 
cuando no se hubiere pedido ó denegado el 
recibimiento á prneba, se señalará inme­
diatamente día para la vista, y, celebrada 
ésta, con ó sin asistencia de las partes, fa­
llará el Tribunal ea el fondo, dentro de los 
tres días siguientes.

Art. 27. Como consecuencia y comple­
mento de los artículos que preceden, el 
Gobierno ajustará á las disposiciones de 
este decreto el uso que estime oportuno ha­
cer de las facultades que le concede el ar­
tículo 19 do la ley Provincial.

Art. 23. Será obligación de los goberna­
dores de las provittdas de Baleares y Ca­
narias la visita anual á todas y cada una 
de las islas que forman los respectivos ar­
chipiélagos.

Mientras las leyes no dispongan otra 
cosa, el gobernador de Canarias residirá 
alternativamente, y con igual proporción de 
tiempo dentro del año, en Santa Cruz de 
Tenerife ó en las Palmas de la Gran Ca­
naria.

El delegado de esta isla ejercerá las fun- 
eiones de secretario cuando el gobernador 
resida en ella, y en su ausencia, todas aqué­
llas que en él delegue el propio goberna­
dor.

Dedo en Palacio á quince de Noviembre 
de mil novecientos nueve.—Alfonso.—El 
presidente del Consejo de Ministros, mi­
nistro de la Gobernación, SegiimmdoMoret.:^

NOTICIAS
Oposioíonsii á la Ju di oatura*—En

los exámenes de estas oposiciones verifi­
cados el sábado 13 fueron aprobados loe 
opositores Sres. D. José Aragonés y Cham- 
pín y D. Ezequiel Cuevas y Pinto, que te­
nían los números 62 y 71, respectivamente.

Según noticias oficiales de Tenerife, se 
repitieron ayer los temblores de tierra en 
Icod, alarmando grandemente al vedada 
rio.

Círculo de Aotorea E sp añ o la s
27,';“ Hletá próximo á inau­

gurarse este Círculo, a! que pueden perte­
necer como socios de número todos los in­
telectuales (artistas, autores, periodistas, 
abogados, médicos, etc., etc.).

En las oficinas centrales de ia Asociación 
de Artistas Dramáticos y Líricos Españo­
les (BarqnUlo, 18, segundo) se facilitan so­
licitudes de admisión y reglamentos á las 
personas que lo deseen, de diez á doae de 
la mañana.

lía  fallecido en el extranjero el súbdito 
español José Éagarejoa.

Varios vecino» de la Guindalera y de la 
Prosperidad nos piden que solicitemos de 
la Empresa de los tranvías el aumento de 
coches en él trayecto Puerta del Sol-Pros­
peridad, pues, debido al escaso número de 
ellos que circulan, se promueven frecuen­
tes incideD tes y se ocasionan perjuicios á 
ios veeinoB de aquellas populosas barria­
das.

Otro id. id. á José Viudes Alber de la Td 
ídem id.

Acta de nacimiento y presentación de Su 
Alteza Real la princesa da la C.asa de Bor- 
bóu que ha dado á luz la serenísima seño­
ra Infanta D.® L’iisa Francisca de Or- 
léans.

Gobernac!¿n.— Real decreto disponien­
do queden derogadas todas las dispoBlcio. 
nes de carácter administrativo dacaminu- 
das á interpretar los preceptos de la ley 
Munioipal vigente, para cuyo cumplimento 
se tendrán sólo presentes el texto de sus 
artículos y las reglas que para su ejecu­
ción contiene este Real decreto.

Real orden disponiendo que, por lo que 
se refiere al corriente año, se oigan y fallen 
las excepciones del servicio militar expre­
sadas en esta Real orden con arreglo á las 
prescripciones legales aplicables á cada 
«aso,aunque no hubiesen sido alegadas ante 
los respectivos Ayuntamientos en la época 
de la clasificación.

Guerra.—R eal orden disponiendo se de­
vuelvan á D. Antonio Boixaren Olaveroi las 
1.500 pesetas que depositó para redimir dei 
servicio militar activo á Máximo de Castro 
Beleña.

Otra disponiendo se devuelvan á los in­
teresados las 1.500 pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio mi itar activo.

Otra disponiendo queden anulados, por 
haber sufrido extravío, loa documentos qua 
8e expresan en la relación que se acompa­
ña, pertenecientes á individuos que se 
indican.

En la Tenencia de Alcaidía del distrito de 
Buenavista, calle de Augusto Figueroa, 43 
duplicado, principal, se hallan depositados 
un dije y una bufanda de niño, encontrados 
en la via pública, y de los cuales ee hará 
entrega á quienes acrediten su pertenencia.

Nuestro querido colega E l Globo aparece­
rá, á partir del 1 de Diciembre próximo, 
con ostensibles mejoras materiales é inte­
lectuales y aplicará sus esfuerzos á la de­
fensa de una política liberal de la izquierda.

Según nuestras noticias, el primer capí­
tulo del programa del colega sc rá la reivin- 
dícadón de los derechos é inteistes del par 
tido socialista obrero.

El Globo será dirigido por Manuel Bueno.

T E ñ T R O S
F rece.—P or encontrarse enferma la se­

ñorita Leredo se aplaza ta presentación de 
esta di&tingüida tipie hasta el próximo vier­
nes. En este día hará su dibui la Srta. Lere­
do, en el papel de Sonia Glavaii, y la seño­
rita Barceló, en el de Valentina.
_ Igualmente, y para descanso de los se ­
ñores Beut y Navarro, cantarán sus respec­
tivos personajes loa Sres. Meana y Bimo- 
netti.

LA VIDA REUGIOSA
Miérool&s 17.—San Gregorio Taumatur­

go, confesor; Santos Acisclo 7 Viotoria, 
hermanos mártires; Santos Dionisio y Ania- 
no, obispos; Santa Gertrudis la Magna, vlt. 
gen, y la beata Salomé, virgen.

La Misa y Ofido divino son de Santos 
Acisolo y Viotoris, con rito doble y color 
encarnado. -

Cuarenta Horas.—PorrogHÍn de Sanios 
Justo y Pósíor.—Fiesta á Santa Gertrudis; á 
las diez, Misa mayor, y por la tarde, á las 
seis, continúan los Ejerdoíos dd mes dt 
Animas.

Ningún enfermo del
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L.A. “C3-A.OS 11?A „
SniABIO.—IS de flovieinbre de 1909.

P residencia.—Real decreto nombrando 
consejero permanente de Estado á D. Car­
los María Cortezo y Prieto, ex ministro de 
la Corona.

Otro nombrado consejero de Estado á 
D. Miguel ViUanueva y Gómez, ex ministro 
de Fomento.

Otro (rectificado) nombrando goberna­
dor civil do la provincia de Badajoz á don 
Jaime Aparicio.

Otro (rectificado) nombrando goberna­
dor civil de Is provincia de Segovia á don 
Alfredo Gorradi, teniente coronel ae Arti- 
Hena.

Gracia y  J usticia.—Real decreto pro­
moviendo á la canonjía vacante en la S«u- 
ta Iglesia Catedral de Urgel al presblí >ro 
licenciado D. Mariano de la Vega Valdivia, 
beneficiado de la de Córdoba.

Otro nombrando para la canonjía va­
cante en la Santa Iglesia Catedral de Sala­
manca al presbítero doctor D. Manuel G ír ­
ela Boiza.

Otro dictando riglas para la provisión 
de las plazas de vice seo reta ríos y secreta 

de les Audiencias de lo criminal.
Otro nombrando inspaotor de los Tribu­

nales y JÍBzgado®á D. Filncisco Pampillón
la Audiencia te-

Inoisco Pareja da
ha.

INTESTINOS
por crónica y  rebelde que sea su do- 
lencía debe desesperarse. Muchos 
son los que han consultado con no­
tabilidades médicas de París, Lon­
dres, Berlín, New-York, Roma y 
Madrid, sin encontrar alivio con 
otros tratamientos y en cuanto dichos 
médicos les han recetado el EUXffí

k  CiFiLGS
(STOM ALIX)

han recobrado k  salud con su uso, 
largos años perdida.

Con mucha frecuencia las fermen­
taciones anormales del estómago 
producen acedías y vómitos que se 
corrigen inmediatamente con este 
enedicsmiento quitándose tus náusa- 
ga, dolores, ardores epigástrico», 
aguda da boca j tendencia af vómito, 
la digestídn se normaliza, el e iifar- 
mo como más, digiere mejor y so 
nutre, aumentando de peso si es­
taba enflaquecido.

De, rmia ett tas prioeipales /'omooiaj 
M  mundo 3 Serrano, 30, MADRID 

Si r«mlt« por aerrto tiltito í paim lo piú»

Sspsotáculos para mañana
REAL.—(Función 5.* de abono, 2.» del 

turnó 1.®)—A las 8 y li2, Carmen.
ESPAÑOL.—A las 9 (27.“ de abono), Los 

chorros del oro y El alcalde de Zalamea.
COMEDIA.— A las 9, La pitanza y ĥ . 

escuela de las princesas,
LARA.—A las 6 y 1;2 (vermouth doble), 

Roberto el Diavolo y Modas.—A las 3 y i¡.2. 
Modas.—A las 10 y 1;2, Doña Clarines (do­
ble).

PRIOE.—A las 9 y Ijd, La viuda alegre. 
A las 3 (beneficio para los damnificados 

en el iuoendio del teatro déla Zarzuela): 
1.®, La princesa del Bollar, por la compsñía 
del Lírico,—2.®, La moral en peligro, por 
la compañía de Eslava.—3.®, María Rosa 
(tercer acto), por la compañía del Español. 
—4.*, Banda municipal.—5.“, La viuda ale­
gre (tercer acto), porta compañía de Prioe. 

Butaca con entrada, 3 pesetas.
APOLO.—A las 7, La mala sombra.— 

A las 8 y 3{4, El método Gorritz.—A las 10, 
El húsar.-A  las 11 y li4, El patinillo.

ESLAVA.—A las 7, Ninfas y sátiros.—A 
las 8 y 3[4, La moral en peligro—A las 10, 
La comisaría (repríse).-A las 11 y ll4i 
¡Abreme la puertal...

COMICO. —(Compañía Frado-Chicote.)— 
A las 6 (sección especial). Las mil y pico de 
noches y Ni frío ni calor.

Butaca, 1,65; entrada, 0,46.
A las 10, Ni frío ni calor.—A las 11 y 

1¡2, El diablo con faldas.
MARTIN. —A tas 6, cinematógrafo y La 

señora Barba Azul.—A las 7, cinemaíógra- 
ío y El decir ds la gente.—A las 9, cina- 
matógrafo y El castillo de las Aguilas.—A 
las 10 (sección doble), El decir de la gente y 
La Virgen de Utrera,

GRAN TEATRO.— A las 6, La alegría 
de la huerta.—A las 7, Dora, la viuda ale­
gre. — A las 10, El jardín de loa amo­
res,—Alas 11 y li4, Mary, la princesa del 
DíJlar,

NOVEDADES. — (No se ha recibido el 
anuncio) _

Í.ATIb'A,—A las 5, La esoollera del Dia­
blo.—A k s  6 y 1(4, La flor de k  montaña. 
—A las 7 y 1[2, Él padrón municipal. —A 
las 9, Juerguedta (estren(F); Academia tcii' 
riña (estreno),—A ias 10, Bobemios.-A la» 
11 y i¡4, La alegría de la huerta.

■4ALOW SÍA D K Iíi.-A  las 5 y 1[2, gran 
éxito (ie Lyne et Fiorián, musicales; début 
tíe Adas Aíex, equiübriaía.

A lea 10 y 1¡4 y i l  y 3(4, éxito de Luisa 
deEigné.

RECRiiO DE XjÁ ÜABTELLAN.A.—Abier­
to todas las tardes desde ias tres. -Do» 
secíúonea de origina) sport: Erneat and 
Lerin (pot-pourri).—Ciuematógraio ai ano­
checer. — Graufies conciertos los juevas 
y dotuingos.—Hay tobbogan, columpios, 
jneqoa da la rana, cochecitos, tiro al bl m- 
co y otros recreos, jardín, dobla paseo cir­
cular y bar.

Entrada, uu real.
CINEMATOGRAFO y SKATJNG SALA­

MANCA (antes Ideal Polistilo), ViUacu ¡v-, 
28, —Padtías dr 10 á una y de 3 á 5-—'’̂ ? 
eionea de cídematógrafo de 4 47 y li2. -Bs- 
trauoediarioa.—Miércoles y sábados, c í̂rr- 
raa ue eiuíaa S las 7. -Los tniérnolcs, tio<l-, 
—ik.tiné'‘3 espe-aaíes, de 11 á 1, los 
y domingos. _

TipOQfáfíso V 
PONTgJOS. S.
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_  Tiito qne el Beto cien vecei pabllcftdo no fné noeptndo, no Inclito mfci,
g  peí o ilempre lo loiten^D,

Le ñola Marta ae titula poi le cílaba abievlatnra de Martinel: lepe eníeulina nfiA nnki ^»» . av* « j k , ^  n a.. ... *  ̂  ̂ . p_• — - «aivA %.> V H uu WtUOBi UlllDU
aloe que por extraníonemo, qne epy lincero hijo de Areffón. y vea en mil Itf 

«na etouetai, ¿ la alttue del Bol, mi Bandera, y en ésta mi apellido español, ¡2¡
■ Ke, no tiene mñi bondad un producto por etiqueta entranjera ni deima- E  
íefte la finia Italia por española ante el aran callsraio y laureado VallloÍBr<ro; ante 
lu  Oñclnas y Bibliotecas de la Osea Beal, San Isidro y líaeioiial: Jllniiterioi, Oaplta* 
^ a  general, Gobierno civil, Direcoione» genaralei del Estado, Seguroa, Teléfonoi v 
Uumbrado, Trlb^aloi, Notarial, Autores Españoles, Empresas periodísticas ygran' 
doi Laiai induBtnalei, eomeroialo* y de Banca, qne usan las Tlnl» Marta, colooadai 
pm iu autor frente é eitreñoi eoloaalei que anunciaban no tener rival en EinañaUdClOltlB; ¿A qué lfi__ _x__ *_ a ,*̂ 7“ »̂
tera, dando el oro y

IJdelame, ¿A qnó pa^ar tantai pesetai por un litro de tinta del otro lado de la fron, 
jera, dando el oro y el trabajo A extrajoi vidrieroi, papeleroi, impretorei, HtóMafoi

oauiai pareeídai, que noíarm ll tiM, emigran por falta de labor? «xm -
“í?® ■®'̂  buenas, y modo di

WadHd' ®* “ sJor 1* eapañola, debe pedirse en mi despacho de
iUdrid, y los de provincias por tarjeta postal, que, de no sufrir es:travlO| lo reoiblrin

« m a m :

^•srs siperlerllja.. 
Bxtra legra fija. . . .  
ñaal aegra fija. . . .  
Herads negra fija, . .  
?ioleta negra Ala, - ■ 
Reja angra fija.........
StUsgréñea Aja........
De oalores fijas.......
&aal aegra eopiar... 
Violeta negra copiar, 
fte eeloiBB oopiar...
^  timbre...............
Deméqaiaafija.... 
Idem para oopiar...

ra m riB M A B B M

De negro violado pasa pronto d negro. 
De negro violado pasa pronto ñ negro,
Escribe azul y pasa lento é negro.......
Escribe morado y pasa lento ñ negro.. 
Baoribe violeta y pasa lento & negro..
Escribe rojo y pasa lento á negro.......
Para plumas de bolsillo, todos tipos..
mete tintas en colores fuertes.............
De azul pasa pronto la copla & negro. 
De MCMlata pasa d negro violado. . . .  
Azul, violeta, rojo, carmín, color inerte 
Para cancho y metal, todos colores...
Para dar & cintas y tampons................
Para dar d cintas y tampons..............

11̂ 0, til
UtH, Utn.

118
Htra,

1,25 0,T0 0,45 0,S01,50 0,^ 0,50 0,662,50 0,15 0,66 0,40t 3 ■ »8 » 1
» P P i1 P i P

I,2S 0,70 0,45 0,80
2,16 1,16 0,65 0,40» P P 8P P P P
6,00 S,20 1,76 1,00aoo 1,50S,00 4,75 S,00 176

^  Hectográfisa, frasco de l|4 litro, 1,75. Paquete para Esoaola, 0,40, ^
P ^
^  Expodlclones i  provínolas por aiayor. Venta por menor en el despacho. ^

MARTZ ADUANA, 36 PISO I.'- MADRID MARTZ

Iw

Remedfio 
Universal 

para 
el Dolor 

de Caderas
Para dolores en la 

región de les Riñones 
ó para D e b i l i d a d  de 
Caderas, el emplasto de­
berá aplicarse segurs se 
vé en el grabado.

Insista en obtener el de

A l l c e e i i
TE N G A  P R E S E N T E —Que los Emplnsios de Allcock, se han vendido á 
iniUones duranto mus d̂  6oaños. Como tod&s las cosas buenas, han sido imitados * 
pero solanieete-ea apurieueia. íio garaalira que no contienen Belladona, üiio, 

Vátiéno de ntrig-ima espeem, * '

 ̂ FUíWDADA ÍT52a

P i l d o r a s  e l e  B r a n d r e t h
Psar-arreirts V e g e ta le s , S ie m p r e  fitfiaaces.

Es una medicina que regula .'piirifica y fortalece el sistema.JJE VJíNTA KN J,AS i fi'l 'AS I>L-[. SÍDNLK3 liNT̂ IíO.
Agentes en K̂ paiia—J. Uiíiagci & Ca*, EaredonA*

----- ------------------- ----- --  ■

M

liiii ei! lo iii|nii(¡ liüSfiriliF
LO QUE PARECIA IMPOSIBLE, REALIZADO POR LA

B T A _ l í T I D A _ J a 3 3  I F O L 3 3 1 3 ñT Q *

Una máquina de escribir absolutamente perfecta; escritura visible, teclado 
EiDiversal y dotada de todos los últimoB porfeeoíonamíentOBs.

Fabricada en aluminio y acero  ̂ ocupando poco espacio y siendo su 
Otso 2 l j2 kilogramos.— Precio, 350  francos.

O .  V a n h o e c k e . — 4 4 ,  p u e  d u  M i d i . — B R U S E L A S
S E  D E S E A N  A G E N T E S  S O L V E N T E S

LA SOCIEDAD G E A ISTE  DEHSCUER
4 2 ,  R U E  D ü  C H E M I N - V E R T .  — P A R I S

I^ X J :N ‘ I 3 A .I > A A  3E 2ST 1 7 9 4

LA MAS ANTIGUA í  LA SAS IMPORTANTE DEL MUNDO PARA LA FABRICACION DE MATERIAL DE fllfilElí!

D le h ss  S o e led o iA  p ro Y ise i
fin Francia -  Al Estado, al púWloo «foneral i  U ciudad de Parts, & la Prafaetata de PoUda, á toloitoi

tiospitales y a todas las Administraciones;

M . . „

tavaao,-M aten«l completo para todas instala ñones grandes, medicas ó p ^ u 7 ¿ í ^ t í t ¿ , e ,
Liceos, Cuarteles, Ho «des, Escuelas, etc.), ^  i^vspisaisn,

SE ENVIAN GRATIS, A PETICION, PLANOS Y  DOCUMENTOS COMPLETOS

PIDRIOI lE IL O
PARA GARRAFAS HELADORAS, HELADAS YSORBETES

POR MEDIO DE LOS

A p a r a t o s  B .  6 a r r é
GBKBSTB HBB80HBB, DE PAHI8, OOESTBÜOTOBBS]

SIN FUEGO, SIN PRESION, SIN PELIGRO
Estos aparatos prestan Iĉ  mayores servicios de 

la economía dom^tica.
En tres minutos, y con un gasto de unos dos 

céntimos, oambian la temperatura de una garraia 
de 30 grados al grado cero, y empieza la congela- 
oién al minuto siguiente.

Aparato de laboratorio.—Beemplaeaventa­
josamente á las máquinas ordinarias.

Aparato doméstloo.—Sirve paia los castillos, 
poblaciones, casas de campo, pequeños hospitales, 
Se emplea ¿ bordo de loa buques, etc.

Freolo del aparato completo con accesorios, 
embalado y iranco estación Kendaya, desde 

frfiO  frMBvao;
Pedid el catálogo y tarifa, que se envía gratis.

iL=;j

P a s t i l l a s  B O N Á L D
CIoFO-boro-sódicas con oocaina.

De eficacia comprobada por los señores Médicos para 
combatir las enfermedades de la boca y de la garganta, 
tos, ronquera, dolor, Infiatnaolones, picor, afta», ulcera- 
iones, sequedad, granulaciones, atonía producida por 

cansas periféricas,_fetldeí del aliento, etc. Las pastiUai 
•OMAfc», premiadas m varias Exposiciones olentl- 
Ac&S] tienen eí prlvUe^xo de que stii fórmtiliie fueron 
primerai que le conocierou en tu claie en Espa!^ v ou ei 
Xiranjero,

ACANTHEA V I R I L I S
Follglicerofoifatado M o ís  a  ift». — Medicamento an 

.ineurnstánico y antidiabético. Tonlñca y nutre los lii- 
emas úseo-musoular y nervioso y lleva & la sangre ele­

mentos para enriquecer el glóbulo rojo.
Erasoo de Acanthea grannlada, 5 pesetas. Frasco del 

fino de Acanthea, 5 pesetas.

ELIXIR AXTIBACILAR E O M L B
DB

(Thlocol cInamo-vanaDito bslo-fllcírico)
Oombate las enfermedades dcl pecho.
Tubatoulosls Ineipientai, catarros broneo-neumónicos 

laringo-faríngoos infecciones gripales palúdica, etc.

P r e c i o  d e l  ^ r o s c o i  5  p e e e t o s .
o ®  Y«Kstm VIS todMB Is B  y  e »  !■

Ael msitor., NTúñciz A» Are®
Aiierm), IM, AKmdrldl. iUm BsremloDsi. C % -

e H O e O L A T E S  F I N O S
CAFÉS AROMÁTICOS

T E S  DE L A  C HI N A
■ Bombones y  Caramelos

(E iuiiiD  wmi
CAPRICH OS PAR A REGALOS

d e s p a c h o : e u a t r o  e a l l ^ ?

Sucursal: |\/layor, 49  i
---------- ------------------V

¡Luz eléctrica sin hilos!
LOS MILAGROS DE LA CIENCIA FÍSICO-OUlMICA

Todos, con esta reciente Invención y con poquísi- 
mq gasto, pueden instalar en bu casa hermosa y 
brillantísima luz eléctrica, sin necesidad de hilos »i 
sablee, según nuestro novísimo invento, obteniendo 
una luz igual ó superior á ia producida en las Iftmpa- 
re» Ó arcos. Em pleo eia bu propia casa, 5 peBetas 
poema, para hombres, mujeres Ó representantes. 
Bnvíanse 100 diferentes industrias facilísimas, á es- 
eoger̂ . Comercio agradable, recientes y admirables 
novedades. Ln me 100 diversas iuduBírias prometidas 

,  í?mbién la reciente invención llegada ahora. 
5".  ̂ HLEOTBICA SIK  h i l o s . Enviad pe- 
ülaOB* Dirección; Zndu&triii Artistica» rn& Bom 
fardlm, 2 6 8 , Porto (Portugal).

A L T O S  H O R N O S  D E  V I Z C A Y A
B I L B A O  - ■

S O O I B i n A D  A - l S T Ó r N - I M A

QAPITA!. SOÜIAI.. 3 2 . 7 6 0 . O D O  PESBTAS 

fA B R IC A  D F E IB R R O , A C ER O  Y  H O JA  D E L A T A  E S  B A R A C A L D O  Y  SE ST A O

j in e te *  do cok, da calidad superior, para Bessemer y 
Martin Sica. en». ''

Sierro» pudeladoa y homogéneo» en todas las formas 
comerciales.

leeros Bessemer, SiemenH-Martln y Tropeas» onlasdl- 
mensiones usualea para el cumercio y construcciones, 

Oairiles vignote, pesados y ligeros, pare ferrocarriles 
mina» y otras industrias.

Sarriles Phoeniz: ó Broca, para tranvías elóetrícoi. 
viguería para toda clase de construcciones.

Chapas gruesas finas.
Oonstruectón de vigas armadas para puentes v edlíl dos.
Fundición de oolumna», calderas para desplatación 

otros usos y grande» piezas hasta 20 toneladas. 
Fabricación especial do hoja de tata.
Cubas y baño» galvanizados.
Latería para fábrica de conserva».
SnvasoB de hoja de lata para diversas apIinatiionM. 
impresión sobre hoja de lata, Se todos los colore*.

D irig ir  to d a  ia  co rre sp o n d e n c ia  á  A L T O S  H O R N O S  D E  V I Z C A Y A .—

P B E 0 I O 8  D E  8 D S O E I P O I O N

EN MADRID. A l  m e s ,  1  p e s e t a s .  

A l  a ñ o ,  1 3  ))

Trimestre. Semestre. Año.

EN PROVINCIAS.......... S ptas. 10 pías. 20 ptas

E N E L E X R A N J E R O . . .  1 0  » 2 0  » 4 0  »

V E T V T A
U n a  m a n o  ( g 5  n ú m e r o s ) ..............

s u e ltss ..................................

a t F i f i s g c l o ,  . . ,

c é n t i m o s .

!5 >

l\ADA U A l COMPABAB LE
AL

T H E  S O U V E R A I N

p a r a  c u r a r  t o d a s  l a s  i n f l a m a c i o n e s  d e  l a  v e ­

j i g a ,  e s t ó m a g o  é  i n t e s t i n o s .

E x i g i d  b i e n  e l  v e r d a d e r o  The SonyeraiQ, d e  

Z e n ó n  B a c q ,  e n  c a j a s  g r i s e s ,  y  l a  m a r c a  

T . S . B. i m p r e s a  s o b r e  p a p e l  a m a r i l l o  e n  l a s  

d o s  e x t r e m i d a d e s  d e  l a  c a j a .

Precio de la caja, nn fraiico en todas las buenas lar- 
maclas del mundo, y por mayor en

5, RUE GEVAERT." BRUSELAS

Ih rra  y  Compañía
S H ' V I X j I j . A .

LDÍEA REGULAR DE VAPORES
Sntre Bilbao, Sevilla, H arsella  

y  puertos intermedios.
Dof lalfdas semanales ñe dot puertos aompruadl- 

dai entre Bilbao y Marsella.
SeíTTieio semanal entre Pasaje#

Gijón y  Sevilla,
fres lalldaa lemanelea da todoa los demás pusrles 

«BEta Sevilla
Servieio qnineenal son Bsyonne y  Burdeos.

Se admite carga á flete corrido para Rotterdam f 
aertoa del Norte de Francia.
Fara mai. informes: Oficinas de la Diteeeléu f  d«i 

louquln Qaro, consignatario.

Dispepsia, Gastralgia
con EL

e l i x i r  G R E 2
tónico digestivo, se curan rápidame.ute todas las en­
fermedades del estómago, dispepsias, gastralgia, et­
cétera. Mejoramiento desde el primer vaso. Depósito <-----

C .", P A R I S
en farmacias.

r o L L I A

L E

COURRIER DE LA PRESSE
BUREAD DB COUPURE8 DE JOURKAUX 

EVíüfífdís eí Mirangeys 
F O I i R É  £ I V  1  S S O  

21, B O U L E V A R D  K o iiám artra . P A R I S  2e

G A U O IS  &  DEMOGEOT
Adresso Télégr.: COÜPURES PARIS-TELBPE9BE 101.50

Le C ou rp ier líe la  Press®»

Reqoít, lit et déoonpe tona Ies Journaux et Re- 
vues et en fournit les extraits sur tous suiets et 
persounalités.

Service apéeial d‘Infortnatim» pj-afígMes mur Indus 
irids eí (Jemmeraania.

TA R iP i O f.*. 30 psp Coupure.

Tarif réduit, paie- IPar 100 Doupures, 25 franca 
Bient d'avanoB. > 250 > 55 »
sana période d e) > 500 > 105 »
temps limité. [ > J.OOÜ > 200 ,

On traite k forfait pour 3 mois, 6 tnois, un an.

Los verdaderos fumJ'doiea no 
usan mis que la marea

SM OKOYABLB
25 hs. el millar y 13 frs. los 500;

Envío franco de porte ceuLia 
reembolso. .

lu is I lims
CASA DE CONFIANZA

flUMM IS 11, ASO 187!I 
IBEPABACIOHaS

115. rué Remp.
de» Molno»,

B n tfS S L A S

Profesor s u D o r i o r
Se ofrece para dar clasea partienlares á uno ú más mfios; clases para adultos.
Razón: Monteleón, 33 , primero, 6 en la Admi- 

mstración de este periódico

Cisco, 5 céntimos kilo
a ™  ”S S  r ,  r  L f
nuiu. 3; Olmo, Rd; Barco, 13; Factor, Corte 4 
Caatillo, 5; Jpsúa y MatJa, S, y Valauo’ia, a, teléfono L?iio'

, SOLUCIÓN BENEDICTO
' "• l‘.‘7.T irn'**” CREjOS OTAL ̂

general, neurastenia ' 
oaiies.raquitismo, escrofuliemo, ete. Fraseól a óO '

IÍ«“ediat’o, Sau Cn«rdo?4r :
] Madrid, teléíauo (,34 y principales farmacias ' ’

L O M B R I Z  =  
= : =  S O L I T A R I A

Cura cierta, en dos doras, 
con los glóbulos SECRETAR 

REMEDIO INFALIBLE 
Adoptados en todos los fíos- 

pitales de París.
DRrÚSITO

LU PKlNoieALKe rAHájaCU»

CGÜPAÜDB SÍÍ8ÜR0S
de primer d.’den, Inoendios, Ca­
S"' ■' iflión, dtL'oa ŷcriíe* para 

, todas localidades. Eseri- 
lillot, 19, me Paradls, 

Margeille (Frauola).______

4  ll 7 i i n i  PCI Píe
en trabajo agradable, e» 
su m ism a casa, propio 
para hombres y miijeres.

Oapital necesarict 20 á 
35 francos. Detalles com ­
pletos escribiendo ü 
R. A., 675, Agencia 

SRUSELAS

i i r i s i S i
Jé S E t  5T C ;« R

9ij* ]f tnciaar de î ceraV ierr

PROPESTARIO'
Btnllld eolom litti

La m*' antigua de Madrid,' 
Precio» »ln compsí-aaela 
para anuncios, recia uio», 
noticia», esqueias Eaivet- 

»arloa. 
OPIOIKAB

D®®®usaaño^ 9  aaB 'IJF
TELÉFONO 805 

Pídanse taritas, que »e en­
vían gratis.

l l l l l Z i É  S f  I p É r t
Esta exquisita manga­

nilla de las montañas d€ 
Aragón, tan famosa por 
cas virtudes p ara  áa  
afecciones del estómagos 
intestines, es la más llm 
pis, efioaa ó hlgiéuioa,

Los qne !s toman á 
d iario  no padecen áel 
estómago, tien en  bnea 
apetito y evitan íss ca­
tarros.

Las madrea no deben 
narecer de ella, dada su
aíiaaoia en las indlüpítBl- 
alones de los niños.

La f Manzanilla Eyoigy- 
dorales la más barata 4 a 
todas, pues el bote pítrn 

! iOO tazas vale 2 pe-'3;<ia 
I sss farmacias,dret-n-i-Lis 
! f  coloniales, en to¡j rig .
I p-lWtos ptínoipsii (.'í  ̂ !̂|TJ 
5 Madrid y provinoíss w 

La Maliorquina.

®  Floridablanca,

P r e c i o s  d s  i o í i g d o s
P o r  l í n e a

A y u n
i a i p r i s i s i ,

E N  C D A B f A  P L A N A  ( d e l  f . . e n . i  7 ^  

R E C L A M O S  ( 3 . ‘  ¡ ú n m  . '  . . .

noticias í3.* .......  ' '
rO ^ T ^ Í m i  j /  i}  ,-í.* _

5 0  tóéM ia.

5  »


